
Señor 
MANUEL ANGEL NOVILLO TAPIA 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA IMAGENTEST C.A. 
En su despacho. - 

Estimado señor gerente: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 30 de mayo 

del año 2019, hacemos conocer a usted que el señor RAÚL DE JESÚS 

CHÁVEZ ALCÍVAR, de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula 

de ciudadanía *+ 130778650-7, autorizado por su cónyuge ELISA 

MONSERRATE RODRÍGUEZ MEJÍA. Han transferido el valor de (50000) 

acciones del valor de un dólar cada una, es decir el total de las acciones 

que posee en la COMPAÑÍA DENOMINADA IMAGENTEST C.A., a favor de 

la compañía denominada CLÍNICA STAMARGARITA S.A., de nacionalidad 

ecuatoriana, con RUC+ 1391754167001. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 

goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier 

vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia, sírvase inscribir la 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, 

| a) 
RAÚL DE JESÚS CHÁVEZ ALCÍVAR ELISA MONSE RATE RODRÍGUEZ MEJÍA | 
C.C. ++ 130778650-7 C.C. $ 130596594-7 
CEDENTE CEDENTE 

MERLIN' DENNIS ORELLANA ESPINOZA 
C.C. $* 0918704727 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CLÍNICA STAMARGARITA 
S.A. CON RUC + 19917541 67001 

CESIONARIO





CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES CON 

En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, a los treinta días del mes de mayo del 

año dos mil diecinueve, se suscribe el presente contrato de compraventa de 

derechos y acciones, al tenor de las cláusulas que siguen: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen al otorgamiento y suscripción del presente 

contrato de compraventa de derechos y acciones, por una parte el señor RAÚL DE 

JESÚS CHÁVEZ ALCÍVAR, por sus propios y personales derechos, de estado civil 

casado, de ocupación y profesión médico, domiciliado en la ciudad de Portoviejo, 

provincia de Manabí. la señora ELISA MONSERRATE RODRÍGUEZ MEJÍA, por sus propios 

y personales derechos, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Portoviejo, provincia de Manabí, parte la cual en adelante y para efectos de este 

instrumento se los denominara “CEDENTES”; y por otra parte el señor interviene la 

señora MERLIN DENNIS ORELLANA ESPINOZA, por los derechos que representa de la 

compañía denominada CLÍNICA STAMARGARITA S.A., en su calidad de Gerente 

General como lo demuestra con su respectivo nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante al presente, parte el cual en adelante y para efectos de este 

instrumento se denominara "CESIONARIO”. SEGUNDA: ANTECEDENTE.- Consta que la 

Compañía Anónima denominada IMAGENTEST C.A., se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada y autorizada por el Abogado Leonardo Patricio Espinel García, 

Notario Público Tercero del Cantón Portoviejo el jueves tres de julio del año dos mil 

catorce, con un capital autorizado de SETECIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES y un 

capital suscrito de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES, dividido en trescientos 

setenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada 

una, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo el ocho de julio 

del dos mil catorce. El señor RAÚL DE JESÚS CHÁVEZ ALCÍVAR es accionista fundador 

de la compañía, el cual al momento de la constitución aporto la cantidad de 

25000.00 USD, al capital social por la cual adquirió 25000 acciones ordinaria y 

nominativa del valor de un dólar cada una. TERCERA: COMPRAVENTA DERECHOS Y 

ACCIONES.- A consecuencia de lo manifestado en la cláusula precedente, los 

señores cónyuges Raúl de Jesús Chávez Alcívar y Elisa Monserrate Rodríguez Mejía 

Pico en su calidad de "CEDENTES” en forma libre y voluntaria, convienen dar en venta 

y enajenación perpetua a favor de la CLÍNICA STAMARGARITA S.A., debidamente 

representada por su gerente general la señora Merlín Dennis Orellana Espinoza según



la acredita su nombramiento que se adjunta al presente contrato, la totalidad (50000) 

de las acciones ordinarias y nominativas del valor de un dólar cada una que posee 

en la compañía IMAGENTEST C.A., en la cual pasa a ser dueño de sus derechos y 

acciones que por ley le corresponde. Adicionalmente los cedentes manifiestan en 

forma expresa que renuncia a toda preferencia que tienda al pago de intereses, 

dividendos fijos y dividendos acumulativo. En lo posterior se le hará constar en el 

cuadro de accionista de la compañía con el número de acciones correspondiente y 

además se le realizará la respectiva transferencia de acciones en el sistema de la 

Superintendencia de Compañía de Valores y Valores con su requerimiento de oficio, 

CUARTA: PRECIO. - El precio pactado de las acciones, materia de la presente 

compraventa, es de 50000,00 USD (CINCUENTA MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), cantidad que la parte cedentes declaran haberlo 

recibidos en su totalidad, en moneda de curso legal y a entera satisfacción, en 

cheque. QUINTA: ACEPTACION. - Las partes intervinientes aceptan de muto acuerdo 

el contenido en su totalidad del CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y 

ACCIONES, en los términos constante en las referidas cláusulas que anteceden. Para 

constancia de todo lo cual las partes suscrivben el presente contrato en tres 

ejemplares, contenido literaño en la ciudad de Portoviejo, a los treinta días del mes 

de mayo del año 2019. 

) A) 

0 de JESÚS CHÁVEZ ALCÍVAR ELISA MONSERRATE RODRÍGUEZ MEJÍA 
C.C. * 130778650-7 C.C. $ 130596594-7 
CEDENTE CEDENTE 

La 

MERLIN DENNIS ORELLANA ESPINOZA 

C.C. + 0918704727 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CLÍNICA STAMARGARITA S.A. 
CON RUC + 1391754167001 
CESIONARIO 

 



XAO AN 
urá: 002-002-000043763 20191301007D00940 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191301007D00940 

  

Ante mí, NOTARIO(A) JOSE RODOLFO ESPINEL ALVAREZ de la NOTARÍA SÉPTIMA , comparece(n) MERLIN DENNIS 

ORELLANA ESPINOZA portador(a) de CÉDULA 0918704727 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en PORTOVIEJO, REPRESENTANDO A LA COMPAÑÍA DENOMINADA CLÍNICA 

STAMARGARITA S.A. CON RUC + 1391754167001 en calidad de CESIONARIO(A); ELISA MONSERRATE RODRIGUEZ 

MEJIA portador(a) de CÉDULA 1305965947 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en PORTOVIEJO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; RAUL DE JESUS CHAVEZ 

ALCIVAR portador(a) de CÉDULA 1307786507 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en PORTOVIEJO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) 

> firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. PORTOVIEJO, a 30 DE MAYO DEL 2019, (16:27). 

       

  

MERLIN DENNIS ORELLANA ESPINOZA ELISA MON: 
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04 GÍPOLA ma 
CHAVEZ ALCIVAR RAUL DE JESUS 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: MANABI 

Castor PORTOVIEJO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 
PARROGUIA. 12 DE MARZO         
PA 1



amara REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

9 AAA IAN AIM A NA AI MINA AIN ds AIM AIN 

Número único de identificación: 1307786507 

Nombres del ciudadano: CHAVEZ ALCIVAR RAUL DE JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB!/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE y 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ MEJIA ELISA MONSERRATE 

Fecha de Matrimonio: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2004 

  

Nombres del padre: CHAVEZ SOLORZANO RAUL ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALCIVAR FARFAN MATILDE LIGIA o 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: Si! DONANTE 

información certificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 193-229-75303 

193-229-75303 Director Gi l del Registro Civil, Identificación y Cedulaci 
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má REPÚBLICA DEL ECUADOR ionificación y Csdlación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
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N? de certificado: 193-229-75421 

E DONA 
193-229-75421 

Número único de identificación: 1305965947 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ MEJIA ELISA MONSERRATE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1979777 0== 

     
IZ RUBLI] po 4 S 

Nacionalidad: ECUATORIANA / y ' - 
| y 

Sexo: MUJER Y 

Instrucción: SUPERIOR ps 
RON PO 

Profesión: DR.MEDICINA Y CIRUG. o 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHAVEZ ALCIVAR RAUL DE JESUS 

Fecha de Matrimonio: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: RODRIGUEZ VELASQUEZ HERMOGENES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MEJIA BAZURTO AMADA TERESITA y 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

—    Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación
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SS REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

'- Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 
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N? de certificado: 190-229-75578 

199-229-75578 

Número único de identificación: 0918704727 

Nombres del ciudadano: ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA E
 

Sexo: MUJER 7 e 
ES 

. ES 
instrucción: SUPERIOR él S z Í E 

Profesión: MÉDICO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PARRAGA BRAVO HAVEL ALVARO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: ORELLANA PROCEL MAXIMO ARNALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA O 

Nombres de la madre: ESPINOZA CARRION DIGNA ESPERANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: S! DONANTE 

información certificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - 
PORTOVIEJO 

MANABI - 
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Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación



   
Portoviejo, 04 de enero del 2019 

Dra. 

Merlin Dennis Orellana Espinoza 
Presente.- 

Estimada Dra.:    Cumplo en comunicarle a Usted que la Junta ral 

“CLINICA STAMARGARITA S.A.”, en reunión celebrada el 04 de enero del 2019, resolvió por 

unanimidad reelegirla a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un lapso de cinco años 

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Como Gerente tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa. 

La sociedad “CLINICA STAMARGARITA S.A.”, se constituyó por Escritura Pública celebrada en la 

Notaria Octava del Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, el 28 de Agosto del 2008 e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Portoviejo el 25 de Septiembre del 2008. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

Joe Aléxander Orellana Espinoza 

PRESIDENTE 

?.C. No. 052049687-4 

Portoviejo, 04 de enero del 2019 

Acepto el cargo conferido. 

    

  

MA 

nis Orellaña Espinoza 

GENERAL 

C.C. No. 091870472-7 

Dirección: Calle Chile y Colon



  

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

157 

5d 

130 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

4 * 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: : 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLINICA STAMARGARITA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 
IDENTIFICACIÓN 0918704727 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS       
  

2._ DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  

  VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 
AAA)     
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES “4 
ñ SOCIEDADES ae a 

NUMERO RUC: 1391754167001 ¿ 

RAZON SOCIAL: CLINICA STAMARGARITA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 

CONTADOR: SARMIENTO FLORES SORAYA AURORA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/09/2008 FEC. CONSTITUCION: 

FEC. INSCRIPCION: 16/10/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

o DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O 

DUMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Calle: CHILE Número: S/N Intersección: COLON Y 18 
DE OCTUBRE Referencia ubicación: DIAGONAL A LA IGLESIA LA MBRCED Telefono Domicilio: 052654742 

DOMICILIO ESPECIAL: . 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: $ 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$$ 5 ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 . _ABIERTOS: 

JU 3DICCION: YREGIONAL MANABN MANABI — . E CERRADOS: 0 

A A A A 

Se verifica que los documentos de ientidat 
y certificado de votacion originales +: 

nes iripuyente.     
SRi 
Mene 0 0 Bs 

     

     
   

  

   

  

   

    
   

  

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE du TORTA as: POR YO VIEJO ' 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo le responsabllidad legal que de ella se 

deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). . 

Usuario: ugar de emisión: PORTOVIEJO/AV: => Pecha y hora: ' 

Página ide 2 
   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1391754167001 
RAZON SOCIAL: CLINICA STAMARGARITA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 25/09/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: E 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O ESPECIALIZADA EN CLINICAS. 

JIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Calle: CHILE Número: S/N intersección: COLON Y 18 DE 
OCTUBRE Referencia: DIAGONAL A LA IGLESIA LA MERCED Telefono Domicilio: 052654742 

  

y 

    

  

T Se verifica que los documentos de identidad 
SR £ yeertificado de votación originales 

presentados, pertenecen al contribuyente. 
Se huso ben al pa 

       FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la res 
dariuen (Art 07 Cárlico Tributario. Art. 9 lav del RUC v Art. 9 Realamento para la Aolicación de la Lev del RUC).



Señor 

MANUEL ANGEL NOVILLO TAPIA 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA IMAGENTEST C.A. 
En su despacho. - 

Estimado señor gerente: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 30 de mayo 

del año 2019, hacemos conocer a usted que el señor JOSÉ HUMBERTO 

CÁRDENAS BONILLA, de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la 

cédula de ciudadanía ++ 130347018-9, autorizado por su cónyuge MARIA 

ELENA SACOTO PICO. Ha transferido el valor de (25000) acciones del valor 

de un dólar cada una, es decir el total de las acciones que posee en la 

COMPAÑÍA DENOMINADA IMAGENTEST C.A., a favor de la compañía 

denominada CLÍNICA  STAMARGARITA S.A. de nacionalidad 

ecuatoriana, con RUC+ 1391754167001. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 

goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier 

vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia, sírvase inscribir la 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

  

JOSÉ HUMBERTO CÁRDENAS BONILLA MARÍA ELENA SACOTO PICO 
C.C. ++ 130347018-9 C.C. + 130451691-5 
CEDENTE CEDENTE 

     MERLIM DENNIS ORELLANA ESPINOZA 

C.C. ++ 0918704727 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CLÍNICA STAMARGARITA 
S.A. CON RUC + 1391754167001 

CESIONARIO



  

año dos mil diecinueve, se suscribe el presente contrato de comproventa- de 

derechos y acciones, al tenor de las cláusulas que siguen: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen al otorgamiento y suscripción del presente 

contrato de compraventa de derechos y acciones, por una parte el señor JOSE 

HUMBERTO CÁRDENAS BONILLA, por sus propios y personales derechos, de estado civil 

casado, de ocupación y profesión médico, domiciliado en la ciudad de Portoviejo, 

provincia de Manabí; la señora MARIA ELENA SACOTO PICO, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Portoviejo, 

provincia de Manabí, parte la cual en adelante y para efectos de este instrumento se 

los denominara “CEDENTES”; y por otra parte el señor interviene la señora MERLIN 

DENNIS ORELLANA ESPINOZA, por los derechos que representa de la compañía 

denominada CLÍNICA STAMARGARITA S.A., en su calidad de Gerente General como 

lo demuestra con su respectivo nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante al presente, parte el cual en adelante y para efectos de este instrumento 

se denominara “CESIONARIO”. SEGUNDA: ANTECEDENTE.- Consta que la Compañía 

Anónima denominada IMAGENTEST C.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada y autorizada por el Abogado Leonardo Patricio Espinel García, Notario 

Público Tercero del Cantón Portoviejo el jueves tres de julio del año dos mil catorce, 

con un capital autorizado de SETECIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES y un capital 

suscrito de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES, dividido en trescientos 

setenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada 

una, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo el ocho de julio 

del dos mil catorce. Mediante Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, celebrada el veintinueve de julio del año dos mil quince ante al abogado 

Leonardo Patricio Espinel García, Notario Público Tercero del Cantón Portoviejo, en la 

cual la Junta General Universal Extraordinaria de Accionista celebrada el miércoles 

tres de junio del año dos mil quince, resolvió aumentar el capital de 675000,00 USD a 

1425000,00 USD, en el cual este aumento será pagado en numerario por los nuevos 

accionistas. El señor JOSE HUMBERTO CARDENAS BONILLAS ingreso como nuevo 

accionista a la compañía con un aporte de 25000,00 USD, por la cual adquirió 25000 

acciones ordinaria y nominativa del valor de un dólar cada una. TERCERA:



COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES.- A consecuencia de lo manifestado en la 

cláusula precedente, los señores cónyuges José Humberto Cárdenas Bonilla y María 

Elena Sacoto Pico en su calidad de “CEDENTES” en forma libre y voluntaria, convienen 

dar en venta y enajenación perpetua a favor de la CLÍNICA STAMARGARITA S.A., 

debidamente representada por su gerente general la señora Merlín Dennis Orellana 

Espinoza según la acredita su nombramiento que se adjunta al presente contrato, la 

totalidad (25000) de las acciones ordinarias y nominativas del valor de un dólar cada 

una que posee en la compañía IMAGENTEST C.A., en la cual pasa a ser dueño de sus 

derechos y acciones que por ley le corresponde. Adicionalmente los cedentes 

manifiestan en forma expresa que renuncia a toda preferencia que tienda al pago 

de intereses, dividendos fijos y dividendos acumulativos. En lo posterior se le hará 

constar en el cuadro de accionista de la compañía con el número de acciones 

correspondiente y además se le realizará la respectiva transferencia de acciones en 

el sistema de la Superintendencia de Compañía de Valores y Valores con su 

requerimiento de oficio. CUARTA: PRECIO. - El precio pactado de las acciones, 

materia de la presente compraventa, es de 25000,00 USD (VEINTE Y CINCO MIL CON 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), cantidad que la parte 

cedentes declaran haberlo recibidos en su totalidad, en moneda de curso legal y a 

entera satisfacción, en cheque. QUINTA: ACEPTACION. - Las partes intervinientes 

aceptan de muto acuerdo el contenido en su totalidad del CONTRATO DE 

CONTRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, en los términos constante en las referidas 

cláusulas que anteceden. Para constancia de todo lo cual las partes suscriben el 

presente contrato en tres ejemplares, contenido literario en la ciudad de Portoviejo, E 

(TUBE 
a los treinta días del mes de mayo del año 2019. 

  

ÍA ÍRDENA MARÍA ELENA SACOTO PICO 
C.C. + 130347018-9 C.C.* 130451691-5 
CEDENTE CEDENTE 

Ue 
MERLIN/DENNIS ORELLANA ESPINOZA 
C.C. + 0918704727 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CLÍNICA STAMARGARITA S.A. 
CON RUC + 1391754167001 
CESIONARIO



CONSEJO DE LA 

Factura: 002-002-000043762 20191301007D00939 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191301007D00939 

Ante mí, NOTARIO(A) JOSE RODOLFO ESPINEL ALVAREZ de la NOTARÍA SÉPTIMA , comparece(n) MERLIN DENNIS 

ORELLANA ESPINOZA portador(a) de CÉDULA 0918704727 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en PORTOVIEJO, REPRESENTANDO A LA COMPAÑÍA DENOMINADA CLÍNICA 

STAMARGARITA S.A. CON RUC + 1391754167001 en calidad de CESIONARIO(A); JOSE HUMBERTO CARDENAS 

BONILLA portador(a) de CÉDULA 1303470189 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en PORTOVIEJO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; MARIA ELENA SACOTO PICO 

portador(a) de CÉDULA 1304516915 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

A domiciliado(a) en PORTOVIEJO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES CON 

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo 

en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. PORTOVIEJO, a 30 DE MAYO DEL 2019, (16:19). 

    
    

  

CÉDULA: 1303470189 

CÉDULA: 1304516915 

  

NOTARÍA SÉPTIMA DEL TÓN PORTO
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REPÚBLICA DEL EQ ECUADOR . 4 
SER EIESIóO Eg 8 A 

N. 130347018-9 APELUDOS Y NOMBRES e 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

2013-02-28 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-02-28 

  

AR E Ha A 

Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN me 

24 - MARZO - 2019 

0001 M 0001 - 168 1303470189 

JUNTA Ho. CERTIFICADO No CEDULA No 

CARDENAS BONILLA JOSE HUMBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

eroviscia: MANABÍ 

camrom PORTOVIEJO 

CiRCUNSO     ZONA: 3 

 



pain REPÚBLICA DEL ECUADOR a yaaa: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Sh A 0 IMITA INIA E NA Id AIN 1 AID de IAN IIA 

Número único de identificación: 1303470189 

Nombres del ciudadano: CARDENAS BONILLA JOSE HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABlPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 19 DE OCTUBRE DE 1961 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SACOTO PICO MARIA ELENA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: CARDENAS RODRIGUEZ BONIFACIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BONILLA BRIONES EMMA Y 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

   N? de certificado: 196-229-74509 

TÁ hato do 

' AS Lodo. Vicente Taiano G. 
5-229-74509 Director G ¡ del Registro Civil, Identificación y Cedulació 

     



    

  

DE REGISTRO CIVIL, 

n. 130451691-5 

IOMA sega 

CERTÍFIC, 
24 - 
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CANTON. PORTOVIEJO 

    

      

  

1304516915 
CEOULA he 

SACOTO PICO MARIA ELENA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: MANABÍ 

só: 
.18 DE OCTUBRE 

DEL ECUADOR f pr tr 

DOS CAOS DELPAORE- | 

Roa o mese 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

a 
FECHA ON      

      

 



Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
aia REPÚBLICA DEL ECUADOR e en 

Número único de identificación: 1304516915 

Nombres del ciudadano: SACOTO PICO MARIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1964 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARDENAS BONILLA JOSE HUMBERTO 

- Fecha de Matrimonio: 30 DE NOVIEMBRE DE 1989 

m
a
n
i
 

Nombres del padre: SACOTO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: PICO ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2013 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 191-229-74385 / 
5 EDEN 

Lodo. Vicente Taiano G. 
191-229-74385 Director G i del Registro Civil, Identificación y Cedulació 

/      
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caian REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

“Shi IMITAN AIM UN dh ITA MAIS Id 10M AAN 

Número único de identificación: 0918704727 

Nombres del ciudadano: ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA SE y 

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PARRAGA BRAVO HAVEL ALVARO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: ORELLANA PROCEL MAXIMO ARNALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA U 

Nombres de la madre: ESPINOZA CARRION DIGNA ESPERANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: S! DONANTE 

información certificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO : 

N? de certificado: 190-229-75578   



  

Portoviejo, 04 de enero del 2019 

Dra. 

Merlin Dennis Orellana Espinoza 
Presente.- 

Estimada Dra.: 

Cumplo en comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

“CUNICA STAMARGARITA S.A.”, en reunión celebrada el 04 de enero del 2019, resolvió por 

unanimidad reelegirla a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un lapso de cinco años 

contados a partir de la inscripción de! presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Como Gerente tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa. 

La sociedad “CLINICA STAMARGARITA S.A.”, se constituyó por Escritura Pública celebrada en la 

Notaria Octava del Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, el 28 de Agosto del 2008 e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Portoviejo el 25 de Septiembre del 2008. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

Joe Aléxander Orellana Espinoza 

PRESIDENTE 

C.€. No. 052049687-4 

Portoviejo, 04 de enero del 2019 

Acepto el cargo conferido, 

inis Orellaña Espinoza 

GENERAL 

     
C.C. No. 091870472-7 

Dirección: Calle Chile y Colon 

 



  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

Y DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..    
157 

1 

130 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

  

  

3 ' 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: : y 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLINICA STAMARGARITA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS | 
IDENTIFICACIÓN 0918704727 i 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS       
  

2._ DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 

4 AE     
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES A a 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1391754167001 ¿ 

RAZON SOCIAL: CLINICA STAMARGARITA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 

CONTADOR: SARMIENTO FLORES SORAYA AURORA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/09/2008 FEC. CONSTITUCION, . 25/09/2008 

FEC. INSCRIPCION: 16/10/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

APTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Calle: CHILE Número: S/N Intersección: COLON Y 18 
DE OCTUBRE Referencia ubicación: DIAGONAL A LA IGLESIA LA MBRCED Telefono Domicilio: 052654742 

DOMICILIO ESPECIAL: a 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: $ 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

HS ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 : ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL MANABINMANABI —.. a CERRADOS: 0 

> Severíica que los documentos le ¡nentidas: 
SR y certificado de votación originales | 

pia ETE o ” 

3 

   
   

      
  

100 10 E BO, 
       iribuyente ij 
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cra rr nm 
Limo delSapidorhesperseiia +; 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE du VORNTASIN JO 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). . 

Usuario: : =.- Fecha y hora: ' 

  

     
     



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1391754167001 
RAZON SOCIAL: CLINICA STAMARGARITA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 25/09/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: , 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O ESPECIALIZADA EN CLINICAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: a lap PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Calle: CHILE Número: S/N Intersección: COLON Y 18 DE 
OCTUBRE R repciar/B IAGONAL A LA IGLESIA LA MERCED Telefono Domicilio: 052654742 

Se Y 

  

    

ww o 

  

A Se verifica que los documentos de identidad 
SRi y certificado de votación originales 

presentados, pertenecen al contribuyente, 
Mehr den 3 pan 

    
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, par lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
dariven (Art 07 Cárica Tributario. Art. 9 L av del RUC y Art. 9 Reolamento para la Ablicación de la Lev del RUC). 

  



Señor 
MANUEL ANGEL NOVILLO TAPIA 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA IMAGENTEST C.A. 
En su despacho. - 

Estimado señor gerente: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 30 de mayo 

del año 2019, hacemos conocer a usted que el señor HOOVER EDERSON 

MENDOZA APARICIO de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la 

cédula de ciudadanía + 090820365-6, autorizado por su cónyuge BETTY 

ELIZABETH MOLINA CEDEÑO. Ha transferido el valor de (25000) acciones 

del valor de un dólar cada una, es decir el total de las acciones que 

posee en la COMPAÑÍA DENOMINADA IMAGENTEST C.A., a favor de la 

compañía denominada CLÍNICA STAMARGARITA S.A., de nacionalidad 

ecuatoriana, con RUC+ 1391754167001. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 

goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier 

vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia, sírvase inscribir la 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

) 
BETTY ELIZABETH MOLINA CEDEÑO 

C.C. ++ 090820365-6 C.C. + 130703795-0 
CEDENTE CEDENTE 

be DENNIS ORELLANA ESPINOZA 

C.C. ++ 0918704727 - , 

GERENTE GENERAL DELA COMPAÑÍA DENOMINADA CLÍNICA STAMARGARITA S.A. 
CON RUC + 1391754167001 CESIONARIO 

 



  

año dos mil diecinueve, se suscribe el presente contrato de compraveñta-de 

derechos y acciones, al tenor de las cláusulas que siguen: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen al otorgamiento y suscripción del presente 

contrato de compraventa de derechos y acciones, por una parte el señor HOOVER 

EDERSON MENDOZA APARICIO, por sus propios y personales derechos, de estado civil 

casado, de ocupación y profesión médico, domiciliado en la ciudad de Portoviejo, 

provincia de Manabí; la señora BETTY ELIZABETH MOLINA CEDEÑO, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Portoviejo, 

provincia de Manabí, parte la cual en adelante y para efectos de este instrumento se 

los denominara “CEDENTES”; y por otra parte el señor interviene la señora MERLIN 

DENNIS ORELLANA ESPINOZA, por los derechos que representa de la compañía 

denominada CLÍNICA STAMARGARITA S.A., en su calidad de Gerente General como 

lo demuestra con su respectivo nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante al presente, parte el cual en adelante y para efectos de este instrumento 

se denominara “CESIONARIO”. SEGUNDA: ANTECEDENTE.- Consta que la Compañía 

Anónima denominada IMAGENTEST C.A., se. constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada y autorizada por el Abogado Leonardo Patricio Espinel García, Notario 

Público Tercero del Cantón Portoviejo el jueves tres de julio del año dos mil catorce, 

con un capital autorizado de SETECIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES y un capital 

suscrito de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES, dividido en trescientos 

setenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada 

una, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo el ocho de julio 

del dos mil catorce. Mediante Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, celebrada el miércoles tres de septiembre del año dos mil catorce ante el 

abogado Leonardo Patricio Espinel García, Notario Público Tercero del Cantón 

Portoviejo, en la cual la Junta General Universal Extraordinaria de Accionista 

celebrada el viernes quince de agosto del año dos mil catorce, resolvió aumentar el 

capital autorizado de la compañía de 750000,00 USD a 1350000,00 USD y el capital 

social de la compañía de 375000,00 USD a 675000,00 USD en el cual este aumento 

será pagado en numerario por los nuevos accionistas. El señor HOOVER EDERSON 

MENDOZA APARICIO ingreso como nuevo accionista a la compañía con un aporte



* de 25000,00 USD, por la cual adquirió 25000 acciones ordinaria y nominativa del Ma 

de un dólar cada una. TERCERA: COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES¿ 

consecuencia de lo manifestado en la cláusula precedente, los señores cónyl:     
Hoover Ederson Mendoza Aparicio y Betty Elizabeth Molina Cedeño Pico en su calidé 

de “CEDENTES" en forma libre y voluntaria, convienen dar en venta y enajenacióN: 

perpetua a favor de la CLÍNICA STAMARGARITA S.A., debidamente representada por 

su gerente general la señora Merlín Dennis Orellana Espinoza según la acredita su 

nombramiento que se adjunta al presente contrato, la totalidad (25000) de las 

acciones ordinarias y nominativas del valor de un dólar cada una que posee en la 

compañía IMAGENTEST C.A., en la cual pasa a ser dueño de sus derechos y acciones 

que por ley le corresponde. Adicionalmente los cedentes manifiestan en forma 

expresa que renuncia a toda preferencia que tienda al pago de intereses, dividendos 

fijos y dividendos acumulativo. En lo posterior se le hará constar en el cuadro de 

accionista de la compañía con el número de acciones correspondiente y además se 

le realizará la respectiva transferencia de «acciones en el sistema de la 

Superintendencia de Compañía de Valores y Valores con su requerimiento de oficio. 

CUARTA: PRECIO. - El precio pactado de las acciones, materia de la presente 

compraventa, es de 25000,00 USD (VEINTE Y CINCO MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), cantidad que la parte cedentes declaran haberlo 

recibidos en su totalidad, en moneda de curso legal y a entera satisfacción, en 

cheque. QUINTA: ACEPTACION. - Las partes intervinientes aceptan de muto acuerdo 

el contenido en su totalidad del CONTRATO DE CONTRAVENTA DE DERECHOS Y 

ACCIONES, en los términos constante en las referidas cláusulas que anteceden. Para 

constancia de todo lo cual las partes suscriben el presente contrato en tres 

ejemplares, contenido literario en la ciudad de Portoviejo, a los treinta días del mes 

   
BETTY ELIZABETH MOLINA CEDEÑO 

C.C. % 090820365-6 C.C. + 130703795-0 
CEDENTE CEDENTE 

Lido 

MERLIN'DENNIS ORELLANA ESPINOZA 
C.C. ++ 0918704727 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CLÍNICA STAMARGARITA S.A. 
CON RUC + 1391754167001 CESIONARIO 

DEL CA: 
aa, 

a.



Factura: 002-002-000043766 20191301007D00941 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191301007D00941 

ur 

Ante mí, NOTARIO(A) JOSE RODOLFO ESPINEL ALVAREZ de la NOTARÍA SÉPTIMA , comparece(n) HOOVER EDERSON 

MENDOZA APARICIO portador(a) de CÉDULA 0908203656 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en PORTOVIEJO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; MERLIN DENNIS 

ORELLANA ESPINOZA portador(a) de CÉDULA 0918704727 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en PORTOVIEJO, REPRESENTANDO A LA COMPAÑÍA DENOMINADA CLÍNICA 

STAMARGARITA S.A. CON RUC + 1391754167001 en calidad de CESIONARIO(A); BETTY ELIZABETH MOLINA CEDEÑO 

portador(a) de CÉDULA 1307037950 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

Mm domiciliado(a) en PORTOVIEJO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

DE MAYO DEL 2019, (16:43).        

   

archiva un . PORTOVIEJO, a 

HOOVER EDERSON MENDOZA APARICIO 
CÉDULA: 0908203656 
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BETTY ELIZABETH MOLINA CEDEÑO 
CÉDULA: 1307037950 

  

 



. 1 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ES DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, 

E IDENTIFICACIÓN Y CERULACIÓN 

     
140 090820365-6 
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ir REPÚBLICA DEL ECUADOR il 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

9 AAA CAAIFNAAIAS IIA NN Ad AITANA dd 1 MAIN 

Número único de identificación: 0908203656 

Nombres del ciudadano: MENDOZA APARICIO HOOVER EDERSON 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento: 18 DE DICIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOLINA CEDEÑO BETTY ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 16 DE MAYO DE 1997 

  

Nombres del padre: MENDOZA RAUL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: APARICIO NELLY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2019 

misor: CAROLINA EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
SORTOVIE) O 

    
N? de certificado: 194-229-74850 

¿ g j 

ER Y, DA, 131.3. 8 : 

== is rs 

Lodo. Vicente Taiano G. 
94-229-7485 Director G 4 del Registro Civil, Identificación y Cedulació 
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   REPÚEL ICA DEL EC -UADO JR Esasitad? DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 
    

130703795-0 
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ca REPÚBLICA DEL ECUADOR identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

“9h MINIMA IIA A Ns AI IFA AIN dd 1 IM AIN 

Número único de identificación: 1307037950 

Nombres del ciudadano: MOLINA CEDEÑO BETTY ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 4 DE AGOSTO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENDOZA A HOOVER EDERSON 

Fecha de Matrimonio: 16 DE MAYO DE 1997 

  

Nombres del padre: MOLINA JAYME REMBERTO GUSTAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CEDEÑO R ZOILA CLEMENCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE JUNIO DE 2012 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

información certificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 199-229-74980 

E A 
199-229-74980 Director G ¡ del Registro Civil, Identificación y Cedulació   
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callas REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

“Sh 100000 IMITA AIM AN da IFA MAIS Is 1 UM IAN 

Número único de identificación: 0918704727 

Nombres del ciudadano: ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PARRAGA BRAVO HAVEL ALVARO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: ORELLANA PROCEL MAXIMO ARNALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA UY 

Nombres de la madre: ESPINOZA CARRION DIGNA ESPERANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: S! DONANTE 

información certificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 190-229-75578 

Lodo. Vicente Taiano G. 
90-229-75578 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

/   



    

Portoviejo, 04 de enero del 2019 

Dra. 

Merlin Dennis Orellana Espinoza 
Presente.- 

  

Estimada Dra.: 

Cumplo en comunicarle a Usted que la junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

“CLINICA STAMARGARITA S.A.”, en reunión celebrada el 04 de enero del 2019, resolvió por 

unanimidad reelegirla a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un lapso de cinco años 

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Como Gerente tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa. 

La sociedad “CLINICA STAMARGARITA S.A.”, se constituyó por Escritura Pública celebrada en la 

Notaria Octava del Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, el 28 de Agosto del 2008 e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Portoviejo el 25 de Septiembre del 2008. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

5 
i / 0li 

e) 
mn hina 2Y/ 

Joe Aléxander Orellana Espinoza 

PRESIDENTE 

C.C. No. 092049687-4 

Portoviejo, 04 de enero del 2019 

Acepto el cargo conferido. 

C.C. No. 091870472-7 

Dirección: Calle Chile y Colon



  

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

157 

| 14/01/2019 

130 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

4 * 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLINICA STAMARGARITA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 
IDENTIFICACIÓN 0918704727 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS       
  

2._ DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 

AE AA 

  

  

  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN 

Página 1 de 1



    

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
. SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 1391754167001 

RAZON SOCIAL: CLINICA STAMARGARITA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 

CONTADOR: SARMIENTO FLORES SORAYA AURORA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/09/2008 FEC. CONSTITUCION: 25/09/2008 

FEC. INSCRIPCION: 16/10/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

AQMYIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Calle: CHILE Número: S/N Intersección: COLON Y 18 
DE OCTUBRE Referencia ubicación: DIAGONAL A LA IGLESIA LA MBRCED Telefono Domicilio: 052654742 

DOMICILIO ESPECIAL: . 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: $ 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DNESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 . ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL MANABNMANABI — . o CERRADOS: 0 

A A A A a 

> Severiica que los documentos ie ¡uentiar 
adp de votacion originales 

ados, hertenecas alConiriouyente. 
      

     
    

               

cornada mara 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 7 TSE 

    

Usuario: 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1391754167001 
RAZON SOCIAL: CLINICA STAMARGARITA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 25/09/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: . 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O ESPECIALIZADA EN CLINICAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Calle: CHILE Número: S/N intersección: COLON Y 18 DE 
OCTUBRE A. DIAGONAL A LA IGLESIA LA MERCED Telefono Domicilio: 052654742 

  

NU 

    

  

: Se verifica que los documentos de identidad 
SRi y certificado de votación originales 

presentados, pertenecen al contribuyente, 

       FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por Jo que asumo la re: 
dariren (Art 07 Cádian Tributario. Art. 9 1 av del RUC v Art. 9 Realamento nara la Aplicación de la Lev del RUC).



Señor 

MANUEL ANGEL NOVILLO TAPIA 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA IMAGENTEST C.A. 
En su despacho. - 

Estimado señor gerente: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 30 de mayo 

del año 2019, hacemos conocer a usted que el señor JOSE BOSCO 

MENDOZA GARCIA de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula 

de ciudadanía + 130148560-1, autorizado por su cónyuge EGDA 

AGRIPINA RODAS MOREIRA. Ha transferido el valor de (25000) acciones 

del valor de un dólar cada una, es decir el total de las acciones que 

posee en la COMPAÑÍA DENOMINADA IMAGENTEST C.A., a favor de la 

compañía denominada CLÍNICA STAMARGARITA S.A., de nacionalidad 

ecuatoriana, con RUC+ 1391754167001. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 

goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier 

vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia, sírvase inscribir la 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente,    

€ 

JOSE BOSCO MENDOZA GARCIA EGDA AGRIPINA RODAS MOREIRA 
C.C. ++ 130148560-1 C.C. ++ 130187522-3 
CEDENTE CEDENTE 

ale 

MERIN DENNIS ORELLANA ESPINOZA 

C.C. ++ 0918704727 
GERENTE GENERAL DELA COMPAÑÍA DENOMINADA CLÍNICA STAMARGARITA S.A. 
CON RUC + 1391754167001 CESIONARIO



  

derechos y acciones, al tenor de las cláusulas que siguen: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen al otorgamiento y suscripción del presente 

contrato de compraventa de derechos y acciones, por una parte el señor JOSÉ 

BOSCO MENDOZA GARCÍA, por sus propios y personales derechos, de estado civil 

casado, de ocupación y profesión médico, domiciliado en la ciudad de Portoviejo, 

provincia de Manabí; la señora EGDA AGRIPINA RODAS MOREIRA, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Portoviejo, 

provincia de Manabí, parte la cual en adelante y para efectos de este instrumento se 

los denominara “CEDENTES”; y por otra parte el señor interviene la señora MERLIN 

DENNIS ORELLANA ESPINOZA, por los derechos que representa de la compañía 

denominada CLÍNICA STAMARGARITA S.A., en su calidad de Gerente General como 

lo demuestra con su respectivo nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante al presente, parte el cual en adelante y para efectos de este instrumento 

se denominara "CESIONARIO”. SEGUNDA: ANTECEDENTE.- Consta que la Compañía 

Anónima denominada IMAGENTEST C.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada y autorizada por el Abogado Leonardo Patricio Espinel García, Notario 

Público Tercero del Cantón Portoviejo el jueves tres de julio del año dos mil catorce, 

con un capital autorizado de SETECIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES y un capital 

suscrito de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES, dividido en trescientos 

setenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada 

una, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo el ocho de julio 

del dos mil catorce. Mediante Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, celebrada el miércoles tres de septiembre del año dos mil catorce ante el 

abogado Leonardo Patricio Espinel García, Notario Público Tercero del Cantón 

Portoviejo, en la cual la Junta General Universal Extraordinaria de Accionista 

celebrada el viernes quince de agosto del año dos mil catorce, resolvió aumentar el 

capital autorizado de la compañía de 750000,00 USD a 1350000,00 USD y el capital 

social de la compañía de 375000,00 USD a 675000,00 USD en el cual este aumento 

será pagado en numerario por los nuevos accionistas. El señor JOSÉ BOSCO MENDOZA 

GARCÍA ingreso como nuevo accionista a la compañía con un aporte de 25000,00



USD, por la cual adquirió 25000 acciones ordinaria y nominativa del valor de Ls 

cada una. TERCERA: COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES.- A consecu 9 a 

lo manifestado en la cláusula precedente, los señores cónyuges José Bosco 

García y Egda Agripina Rodas Moreira en su calidad de "CEDENTES” en form les 

   

  

     
   

de CAN, 
voluntaria, convienen dar en venta y enajenación perpetua a favor de la CLÍNI 

STAMARGARITA S.A., debidamente representada por su gerente general la señora 

Merlín Dennis Orellana Espinoza según la acredita su nombramiento que se adjunta al 

presente contrato, la totalidad (25000) de las acciones ordinarias y nominativas del 

valor de un dólar cada una que posee en la compañía IMAGENTEST C.A., en la cual 

pasa a ser dueño de sus derechos y acciones que por ley le corresponde. 

Adicionalmente los cedentes manifiestan en forma expresa que renuncia a toda 

preferencia que tienda al pago de intereses, dividendos fijos y dividendos 

acumulativo. En lo posterior se le hará constar en el cuadro de accionista de la 

compañía con el número de acciones correspondiente y además se le realizará la 

respectiva transferencia de acciones en el sistema de la Superintendencia de 

Compañía de Valores y Valores con su requerimiento de oficio. CUARTA: PRECIO. - 

precio pactado de las acciones, materia de la presente compraventa, es de 25000,00 

USD (VEINTE Y CINCO MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA), cantidad que la parte cedentes declaran haberlo recibidos en su 

totalidad, en moneda de curso legal y a entera satisfacción, en cheque. QUINTA: 

ACEPTACION. - Las portes intervinientes aceptan de muto acuerdo el contenido en 

su totalidad del CONTRATO DE CONTRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, en los 

términos constante en las referidas cláusulas que anteceden. Para constancia de (Y 

todo lo cual las partes suscriben el presente contrato en tres ejemplares, contenido 

literario en la Ciudad de Portoviejo, a los treinta días del mes de mayo del año 2019. 

Epi Aly 

  

JOSÉ BOSCO MENDOZA GARCÍA EGDA AGRIPINA RODAS MOREIRA 
C.C. + 130148560-1 C.C. + 130187522-3 
CEDENTE CEDENTE 

  

MERJN DENNIS ORELLANA ESPINOZA 
. ++ 0918704727 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CLÍNICA STAMARGARITA S.A 
CON RUC + 1391754167001 CESIONARIO



Ss 
ÓNSEJO DE LA 

' se 

tura: 002-002-000043768 20191301007D00942 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20191301007D00942 

Ante mí, NOTARIO(A) JOSE RODOLFO ESPINEL ALVAREZ de la NOTARÍA SÉPTIMA , comparece(n) EGDA AGRIPINA 

RODAS MOREIRA portador(a) de CÉDULA 1301875223 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en PORTOVIEJO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; MERLIN DENNIS 

ORELLANA ESPINOZA portador(a) de CÉDULA 0918704727 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en PORTOVIEJO, REPRESENTANDO A LA COMPAÑÍA DENOMINADA CLÍNICA 

STAMARGARITA S.A. CON RUC + 1391754167001 en calidad de CESIONARIO(A); JOSE BOSCO MENDOZA GARCIA 

portador(a) de CÉDULA 1301485601 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en PORTOVIEJO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral! noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. PORTOVIEJO, a 30 DE MAYO DEL 2019, (16:52). 

EGDA AGRIPINA RODAS MOREIRA 
CÉDULA: 1301875223 

a A 

he 
J 'A GARCIA 
CÉDULA: 1301485601 

    



  

  

    

  
  

0917 -061 1301876223 

RODAS MOREIRA EGDA AGRIPINA 
APELIDOS Y NOMBRES 

 



amas REPÚBLICA DEL ECUADOR rro qa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Si 0 00000 UI INM Ns A MINA 1 AI Id (AIM LAIA 

Número único de identificación: 1301875223 

Nombres del ciudadano: RODAS MOREIRA EGDA AGRIPINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABISANTA ANA/SANTA ANA 

Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENDOZA GARCIA JOSE BOSCO 

    

  

S Fecha de Matrimonio: 24 DE DICIEMBRE DE 1974 

E Nombres del padre: RODAS CRISTODULO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOREIRA ZOILA w 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE MARZO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 193-229-74105 

193 10 Lodo. Vicente Taiano G. 
-229-74105 Director G al del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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ai REPÚBLICA DEL ECUADOR ei 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

“01500 MINAS IIA ANA Id ITA IAS Id AIM AAN 

Número único de identificación: 1301485601 

Nombres del ciudadano: MENDOZA GARCIA JOSE BOSCO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1951 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE i 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODAS MOREIRA EGDA AGRIPINA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE DICIEMBRE DE 1974 

  

Nombres del padre: MENDOZA JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GARCIA AIDA Y 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: Si DONANTE 

información certificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 190-229-74244 

EA 
ROSZLZO=FAZAA, Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación      



     
e pErgRuca De EcuaDon E 

e 4 .. w 091870472-7 : 

    

   

ESTÍDO CIVIL CASADA a ES 
  

   



clíea REPÚBLICA DEL ECUADOR [re o mb 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación 

“Si 101000 UFI IIA Nh Id INMI Is 10M AAN 

Número único de identificación: 0918704727 

Nombres del ciudadano: ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PARRAGA BRAVO HAVEL ALVARO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: ORELLANA PROCEL MAXIMO ARNALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA Y 

Nombres de la madre: ESPINOZA CARRION DIGNA ESPERANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: S! DONANTE 

información certificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 190-229-75578 

L Lodo. Vicente Taiano G. 
90-229-75578 Director G 1 del Registro Civil, Identificación y Cedulació 

  

  

 



   

  

Portoviejo, 04 de enero del 2019 

Dra. 

Merlin Dennis Orellana Espinoza 
Presente.- 

Estimada Dra.: 

Cumplo en comunicarle a Usted que la junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

“CLINICA STAMARGARITA S.A.”, en reunión celebrada el 04 de enero del 2019, resolvió por 

unanimidad reelegirla a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un lapso de cinco años 

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Como Gerente tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa. 

La sociedad “CLINICA STAMARGARITA S.A.”, se constituyó por Escritura Pública celebrada en la 

Notaria Octava del Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, el 28 de Agosto del 2008 e inscrita en 

al Registro Mercantil del cantón Portoviejo el 25 de Septiembre del 2008. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

/ 
/ y) 

ll y, 
Joe Aléxander Orellana Espinoza 

PRESIDENTE 

C.C. No. 0920496874 

Portoviejo, 04 de enero del 2019 

Acepto el cargo conferido. 

  

C.C. No. 091870472-7 

Dirección: Calle Chile y Colon



  

  
  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

157 

| 14/01/2019 

130 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

    

“ 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLINICA STAMARGARITA S.A. 
  

  

  

  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 
IDENTIFICACIÓN 0918704727 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS         

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  

  VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 

    ar LA LEE E 

MELASQUEZ 

TL DELCANTÓN PORTOVIEJO 
As E 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES = E 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1391754167001 ¿ 

RAZON SOCIAL: CLINICA STAMARGARITA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 

CONTADOR: SARMIENTO FLORES SORAYA AURORA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/09/2008 FEC. CONSTITUCION: 25/09/2008 

FEC. INSCRIPCION: 16/10/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: | 

ARBTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O | 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: MANAB! Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Calle: CHILE Número: S/N Intersección: COLON Y 18 
DE OCTUBRE Referencia ubicación: DIAGONAL A LA IGLESIA LA MBRCED Telefono Domicilio: 052654742 

DOMICILIO ESPECIAL: . 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: á 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

HAS ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 _ ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: YREGIONAL MANABN MANAB! —— . A CERRADOS: 0 

    
   

  

les 
irinuyente. 

   
Rodas AAA , 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE de EPCRE TIN ojo! 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para le Aplicación de la Ley del RUC). . 

Usuario: : ==>." Fecha y hora: ' 

  

       
     



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1391754167001 
RAZON SOCIAL: CLINICA STAMARGARITA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 25/09/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: - 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O ESPECIALIZADA EN CLINICAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Calle: CHILE Número: S/N intersección: COLON Y 18 DE 
OCTUBRE Referencia: DIAGONAL A LA IGLESIA LA MERCED Telefono Domicilio: 052654742 

  

Y 

    

  

a Se verifica que los documentos de identidad 
SR y certificado de votación originales 

presentados, pertenecen al contribuyente. 

    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
darivon (Art 07 Márdinn Trihitario Art 9 | av del RUC v Art. 9 Realamento vara la Ablicación de la Lev del RUC).



Portoviejo, 07 de junio del año 2019 

Señor 
MANUEL ANGEL NOVILLO TAPIA 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA IMAGENTEST C.A. 
En su despacho. - 

Estimado señor gerente: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 07 de junio del 

año 2019, hacemos conocer a usted que el señor ADRIAN GUSTAVO 

RUBINOF de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de 

ciudadanía + 172576027-4, autorizado por su cónyuge MARIA PIA 

ALCIVAR VASQUEZ. Han transferido el valor de (25000) acciones del valor 

de un dólar cada una, es decir el total de las acciones que posee en la 

COMPAÑÍA DENOMINADA IMAGENTEST C.A., a favor de la compañía 

denominada CLÍNICA STAMARGARITA S.A. de nacionalidad 

ecuatoriana, con RUC+ 1391754167001. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 

goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier 

vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia, sírvase inscribir la 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

   | E PoarmmaLo e 
ADRIAN GU UBINOF MARIA PIA ALCIVAR VASQUEZ 
0 A C.C. + 130552177-3 
CEDENTE CEDENTE 

1. 

MERIÁN DENNIS ORELLANA ESPINOZA 

C.C. + 0918704727 
GERENTE GENERAL DELA COMPAÑÍA DENOMINADA CLÍNICA STAMARGARITA S.A. 

CON RUC + 1391754167001 CESIONARIO



A
 

RECONOCIMIENTO DE FIRIMA S. ABS 
OS 

dh 
En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, a los siete días del mes de jun jaa, Laño <eN 4 

Y 

dos mil diecinueve, se suscribe el presente contrato de compraventa de TE) y) q E 

acciones, al tenor de las cláusulas que siguen: pS - el 
A 
Ss 

9, 
Or 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen al otorgamiento y suscripción del presen” e 

contrato de compraventa de derechos y acciones, por una parte el señor ADRIAN 

GUSTAVO RUBINOF, por sus propios y personales derechos, de estado civil casado, de 

ocupación y profesión médico, domiciliado en la ciudad de Portoviejo, provincia de 

Manabí: la señora MARIA PIA ALCÍVAR VÁSQUEZ, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Portoviejo, provincia 

de Manabí, parte la cual en adelante y para efectos de este instrumento se los 

denominara “CEDENTES”; y por otra parte el señor interviene la señora MERLIN DENNIS 

ORELLANA ESPINOZA, por los derechos que representa de la compañía denominada 

CLÍNICA STAMARGARITA S.A., en su calidad de Gerente General como lo demuestra 

con su respectivo nombramiento que se adjunta como documento habilitante al 

presente, parte el cual en adelante y para efectos de este instrumento se denominara 

“CESIONARIO”. SEGUNDA: ANTECEDENTE.- Consta que la Compañía Anónima 

denominada IMAGENTEST C.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada y 

autorizada por el Abogado Leonardo Patricio Espinel García, Notario Público Tercero 

del Cantón Portoviejo el jueves tres de julio del año dos mil catorce, con un capital 

autorizado de SETECIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES y un capital suscrito de 

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES, dividido en trescientos setenta y cinco 

mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada una, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo el ocho de julio del año dos mil 

catorce. Mediante Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, 

celebrada el miércoles tres de septiembre del año dos mil catorce ante el abogado 

Leonardo Patricio Espinel García, Notario Público Tercero del Cantón Portoviejo, en la 

cual la Junta General Universal Extraordinaria de Accionista celebrada el viernes 

quince de agosto del año dos mil catorce, resolvió aumentar el capital autorizado de 

la compañía de 750000,00 USD a 1350000,00 USD y el capital social de la compañía 

de 375000,00 USD a 675000,00 USD en el cual este aumento será pagado en numerario 

por los nuevos accionistas. El señor ADRIAN GUSTAVO RUBINOF ingreso como nuevo 

accionista a la compañía con un aporte de 25000,00 USD, por la cual adquirió 25000



acciones ordinaria y nominativa del valor de un dólar cada una. TERCERA: : 

COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES.- A consecuencia de lo manifestado en la 

cláusula precedente, los señores cónyuges Adrián Gustavo Rubinof y María Pia Alcívar 

Vásquez en su calidad de “CEDENTES” en forma libre y voluntaria, convienen dar en 

venta y enajenación perpetua a favor de la CLÍNICA STAMARGARITA S.A., 

debidamente representada por su gerente general la señora Merlín Dennis Orellana 

Espinoza según la acredita su nombramiento que se adjunta al presente contrato, la 

totalidad (25000) de las acciones ordinarias y nominativas del valor de un dólar cada 

una que posee en la compañía IMAGENTEST C.A., en la cual pasa a ser dueño de sus 

derechos y acciones que por ley le corresponde. Adicionalmente los cedentes 

manifiestan en forma expresa que renuncia a toda preferencia que tienda al pago 

de intereses, dividendos fijos y dividendos acumulativo. En lo posterior se le hará 

constar en el cuadro de accionista de la compañía con el número de acciones 

correspondiente y además se le realizará la respectiva transferencia de acciones en 

el sistema de la Superintendencia de Compañía de Valores y Valores con su 

requerimiento de oficio. CUARTA: PRECIO. - El precio pactado de las acciones, 

materia de la presente compraventa, es de 25000,00 USD (VEINTE Y CINCO MIL CON 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), cantidad que la parte 

cedentes declaran haberlo recibidos en su totalidad, en moneda de curso legal y a 

entera satisfacción, en cheque. QUINTA: ACEPTACION. - Las partes intervinientes 

aceptan de muto acuerdo el contenido en su totalidad del CONTRATO DE 

CONTRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, en los términos constante en las referidas 

cláusulas que anteceden. Para constancia de todo lo cual las partes suscriben el 

niráto en tres ejemplares, contenido literario en la ciudad de Portoviejo, 
|     

Ñ Ha 0 lavar LdSquer 
BINOF MARIA PIA ALCIVAR VASQUEZ 

C.C. + 130552177-3 
CEDENTE 

yBLICA     
MERLIN DENNIS ORELLANA ESPINOZA 
C.C. ++/0918704727 e 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA Cl 
CON RUC + 1391754167001 
CESIONARIO 

( TAMARGARTA S.A, 
AGR 

 



pos, 
CONSEJO DE LA 

Cosa» 
Factura: 002-002-000044015 20191301007D00998 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20191301007D00998 

Ante mí, NOTARIO(A) JOSE RODOLFO ESPINEL ALVAREZ de la NOTARÍA SÉPTIMA , comparece(n) MARIA PIA ALCIVAR 

VASQUEZ portador(a) de CÉDULA 1305521773 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en PORTOVIEJO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; MERLIN DENNIS 

ORELLANA ESPINOZA portador(a) de CÉDULA 0918704727 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en PORTOVIEJO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); 

GUSTAVO RUBINOF ADRIAN portador(a) de CÉDULA 1725760274 de nacionalidad ARGENTINA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en PORTOVIEJO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) 

O declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y 

ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. PORTOVIEJO, a 7 DE JUNIO DEL 2019, (15:47). 

  

   COINAA 
MARIA PIA ALCIVAR VASQUEZ 
CÉDULA: 1305521773 

ell 
GUSTAVO RUBINOF ADRIAN 
CÉDULA: 1725760274 

  

ÍOTARIO(A) JOSE RODOLFO ESPINEL ALVAREZ 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
DE LA JUDICATURA 

PORTOVIEJO Notaria Septima
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pora ome] REPÚBLICA DEL ECUADOR PP iniacóny cotaación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1305521773 

Nombres del ciudadano: ALCIVAR VASQUEZ MARIA PIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB(/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 26 DE FEBRERO DE 1980 

a Ea 
8 
E 
paa 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

nyuge: RUBINOF ADRIAN GUSTAVO 
SEN, 

PAN 

rpg CA 

     

    

  

    Wo . Ea ECUATORIANA 
IONES 

Nombres de la madre: VASQUEZ QUINTANA MARIA SOL Y 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCÍA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 195-232-40107 

A 
195-232-40107 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 

[ N hiato JOY! , Íi . 

  

  E           

  

  

  

                

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación mija REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725760274 

Nombres del ciudadano: RUBINOF ADRIAN GUSTAVO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ARGENTINA/ARGENTINA 

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1980 

Nacionalidad: ARGENTINA 

    

: Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ACTIV.LUCRA.PERM.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALCIVAR VASQUEZ MARIA PIA A 

Fecha de Matrimonio: 19 DE JULIO DE2Ó88 a 

Nombres del padre: RUBINOF JORGÉFDUARDO Ñ ”) 

Nacionalidad: No Registra S EN SÍ 

Nombres de la madre: DORADO JUANA CARMEN 

  

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 11 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 197-232-40583 

BILD 
197-232-40583 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 

  

      

  

  

  

                              l Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

___ Documento firmado electrónicamente 
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E CERTIFICADO DE v< 

0028 F 0028 - 008 0918704727 
PA CORAIAGADO Mo GEDULA los. 

ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 
APELLIVOS Y NOMBRES 

  

PROVINCIA: MANABI 

É casivon: PORTOVIEJO     

   



aaa: REPÚBLICA DEL ECUADOR gP Identificación y Cedulación" 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918704727 

Nombres del ciudadano: ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1979 ' 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO il 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: PARRAGA BRAVO HAVEL ALVARO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: ORELLANA PROCEL MAXIMO ARNALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESPINOZA CARRION DIGNA ESPERANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

NY de certificado: 198-232-00242 ) f 

: fa y 
iS A o ql > 

Ledo, Vicente Teiano 6. 
-232-00242 6. 
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Portoviejo, 04 de enero del 2019 

Dra, 

Merlin Dennis Orellana Espinoza 
Presente.- 

Estimada Dra.: 

Cumplo en comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

“CUNICA STAMARGARITA S.A.”, en reunión celebrada el 04 de enero del 2019, resolvió por 

unanimidad reelegirla a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un lapso de cinco años 

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Como Gerente tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa. 

La sociedad “CLINICA STAMARGARITA S.A.”, se constituyó por Escritura Pública celebrada en la 

Notaria Octava del Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, el 28 de Agosto del 2008 e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Portoviejo el 25 de Septiembre del 2008. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

nl 
Ln 7 hor 

; qe 

Joe Aléxander Orellana Espinoza 

PRESIDENTE 

C.C. No. 0920496874 

  

Portoviejo, 04 de enero del 2019 

Acepto el cargo conferido. 

San 
rinis Orellaría Espinoza 

GENERAL 

C.C. No. 091870472-7 

Dirección: Calle Chile y Colon 

     

 



  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

DE RIO: >. 157 

DE! mu. J30 
a, LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

* 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: : 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLINICA STAMARGARITA S.A. u 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS | 
IDENTIFICACIÓN 0918704727 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS       
  

Z._ DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 

CA 

    

y 20 ) VELASQUEZ 

TÉ DEUCANTÓN PORTOVIEJO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

. SOCIEDADES a 
NUMERO RUC: 1391754167001 ¿ 

RAZON SOCIAL: CLINICA STAMARGARITA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 

CONTADOR: SARMIENTO FLORES SORAYA AURORA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/09/2008 FEC. CONSTITUCION: 25/09/2008 

FEC. INSCRIPCION: 16/10/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

(ASTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Calle: CHILE Número: S/N Intersección: COLON Y 18 
DE OCTUBRE Referencia ubicación: DIAGONAL A LA IGLESIA LA MBRCED Telefono Domicilio: 052654742 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y E) 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

  

            

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

ME ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 “ABIERTOS: 1 
JURISDICCION: REGIONAL MANABN MANABI — . CERRADOS: 0 

Se verifica que los documentos de i0entidas 
SRIi pentta cad de votacion originales | 

ACORENS 4 

Fecha | 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE Lust RAN SE! 
d legal que de ella se 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilida 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art A A . 

Usuario: 
      

      

-—Páálna 1de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1391754167001 

RAZON SOCIAL: CLINICA STAMARGARITA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 25/09/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O ESPECIALIZADA EN CLINICAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Calle: CHILE Número: S/N intersección: COLON Y 18 DE 
OCTUBRE Referencia: DIAGONAL A LA IGLESIA LA MERCED Telefono Domicilio: 052654742 

Y 

  

  

: . Severifica que los documentos de identidad 
SRi £ yesrtificado de votación originales 

presentados, pertenecen al contribuyente. 
se eo den a par 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
ARCA Mi Tic Ab O E nda MIN e Ar O Dariamanta nara la Antirarián da la l ay dal RUC) 

 



Portoviejo, 07 de junio del año 2019 

Señor 
MANUEL ANGEL NOVILLO TAPIA 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA IMAGENTEST C.A. 
En su despacho. - 

Estimado señor gerente: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 07 de junio del 

año 2019, hacemos conocer a usted que el señor JOHNNY FERNANDO 

TORRES PARRALES de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula 

de ciudadanía + 130950272-0, autorizado por su cónyuge NELLY 

GEOCONDA MENDOZA ALAVA. Han transferido el valor de (25000) 

acciones del valor de un dólar cada una, es decir el total de las acciones 

que posee en la COMPAÑÍA DENOMINADA IMAGENTEST C.A., a favor de 

la compañía denominada CLÍNICA STAMARGARITA S.A., de nacionalidad 

ecuatoriana, con RUC+ 1391754167001. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 

goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier 

vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia, sírvase inscribir la 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, 

     

  

   
   

  

ANDO TORRES PARRALES NELLY GÉOC DOZA ALAVA 
C.C. +113078 
CEDENTE 

C.C. % 0918704727 — 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CLÍNICA STAMARGARITA S.A. 
CON RUC + 1391754167001 
CESIONARIO



    En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, a los siete días del mes 

dos mil diecinueve, se suscribe el presente contrato de comprave 

acciones, al tenor de las cláusulas que siguen: 

contrato de compraventa de derechos y acciones, por una parte el señor JOHNNY 

FERNANDO TORRES PARRALES, por sus propios y personales derechos, de estado civil 

casado, de ocupación y profesión médico, domiciliado en la ciudad de Portoviejo, 

provincia de Manabí; la señora NELLY GEOCONDA MENDOZA ALAVA, por sus propios 

y personales derechos, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

» Portoviejo, provincia de Manabí, parte la cual en adelante y para efectos de este 

instrumento se los denominara “CEDENTES”; y por otra parte el señor interviene la 

señora MERLIN DENNIS ORELLANA ESPINOZA, por los derechos que representa de la 

compañía denominada CLÍNICA STAMARGARITA S.A., en su calidad de Gerente 

General como lo demuestra con su respectivo nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante al presente, parte el cual en adelante y para efectos de este 

instumento se denominara “CESIONARIO”. SEGUNDA: ANTECEDENTE.- Consta que la 

Compañía Anónima denominada IMAGENTEST C.A., se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada y autorizada por el Abogado Leonardo Patricio Espinel García, 

Notario Público Tercero del Cantón Portoviejo el jueves tres de julio del año dos mil 

catorce, con un capital autorizado de SETECIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES y un 

- capital suscrito de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES, dividido en trescientos 

setenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada 

una, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo el ocho de julio 

del año dos mil catorce. Mediante Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos, celebrada el miércoles tres de septiembre del año dos mil catorce ante 

el abogado Leonardo Patricio Espinel García, Notario Público Tercero del Cantón 

Portoviejo, en la cual la Junta General Universal Extraordinaria de Accionista 

celebrada el viernes quince de agosto del año dos mil catorce, resolvió aumentar el 

capital autorizado de la compañía de 750000,00 USD a 1350000,00 USD y el capital 

social de la compañía de 375000,00 USD a 675000,00 USD en el cual este aumento 

será pagado en numerario por los nuevos accionistas. El señor JOHNNY FERNANDO 

TORRES PARRALES ingreso como nuevo accionista a la compañía con un aporte de



25000,00 USD, por la cual adquirió 25000 acciones ordinaria y nominativa del valor de 

un dólar cada una. TERCERA: COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES.- A 

consecuencia de lo manifestado en la cláusula precedente, los señores cónyuges 

Johnny Fernando Torres Parrales y Nelly Geoconda Mendoza Álava en su calidad de 

“CEDENTES” en forma libre y voluntaria, convienen dar en venta y enajenación 

perpetua a favor de la CLÍNICA STAMARGARITA S.A., debidamente representada por 

su gerente general la señora Merlín Dennis Orellana Espinoza según la acredita su 

nombramiento que se adjunta al presente contrato, la totalidad (25000) de las 

acciones ordinarias y nominativas del valor de un dólar cada una que posee en la 

compañía IMAGENTEST C.A., en la cual pasa a ser dueño de sus derechos y acciones 

que por ley le corresponde. Adicionalmente los cedentes manifiestan en forma 

expresa que renuncia a toda preferencia que tienda al pago de intereses, dividendos 

fijos y dividendos acumulativo. En lo posterior se le hará constar en el cuadro de 

accionista de la compañía con el número de acciones correspondiente y además se 

le realizará la respectiva transferencia de «acciones en el sistema de la 

Superintendencia de Compañía de Valores y Valores con su requerimiento de oficio. 

CUARTA: PRECIO. - El precio pactado de las acciones, materia de la presente 

compraventa, es de 25000,00 USD (VEINTE Y CINCO MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), cantidad que la parte cedentes declaran haberlo 

recibidos en su totalidad, en moneda de curso legal y a entera satisfacción, en 

cheque. QUINTA: ACEPTACION. - Las partes intervinientes aceptan de muto acuerdo 

el contenido en su totalidad del CONTRATO DE CONTRAVENTA DE DERECHOS Y 

ACCIONES, en los términos constante en las referidas cláusulas que anteceden. Para 

constancia de todo lo cual las partes suscriben el presente contrato en tres 

ejemplares, contenido literario en la ciudad de Portoviejo, a los siete días del mes de 

junio del año 2019. 

   
   

    
  

     
   

e a 
TORRES PARRALES NELLY GFOCONDA M OZA ALAVA 

DENNIS ORELLANA ESPINOZA 

C.C. + 0918704727 A 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINAD 
CON RUC + 1391754167001 CESIONARIO



o. 

CONSEJO DE LA 

Cin 
Factura: 002-002-000044017 20191301007D00999 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191301007D00999 

Ante mí, NOTARIO(A) JOSE RODOLFO ESPINEL ALVAREZ de la NOTARÍA SÉPTIMA , comparece(n) NELLY GEOCONDA 

MENDOZA ALAVA portador(a) de CÉDULA 1307851848 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en PORTOVIEJO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; MERLIN DENNIS 

ORELLANA ESPINOZA portador(a) de CÉDULA 0918704727 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en PORTOVIEJO, REPRESENTANDO A LA COMPAÑÍA DENOMINADA CLÍNICA 

STAMARGARITA S.A. CON RUC +* 1391754167001 en calidad de CESIONARIO(A); JOHNNY FERNANDO TORRES 

PARRALES portador(a) de CÉDULA 1309502720 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

qq aeSeDola), domiciliado(a) en PORTOVIEJO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE, quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y 

ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. PORTOVIEJO, a 7 DE JUNIO DEL 2019, (15:59). 

    

       

   
MERLIN PENNIS ORELLANA cies 
CÉDULA! 0918704727 

NELLY EOCON A MENI ALAVA 

  E 
f 

1O(A) JOSE RODOLFO ESPINÉL ALVAR 19, 
NS 

a SÉPTIMA DEL C. A. PORTOVIEJO Os 

PORTOVIEJO 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación muay REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1309502720 

Nombres del ciudadano: TORRES PARRALES JOHNNY FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR -MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

  

Nombres del padre: TORRES SANTANA JOSE MONSERRATE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PARRALES GARCIA MERCEDES DEL PILAR Y 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE JUNIO DE 2019 

ES NA EVELIN BRAVÓ SANCHEZ - MANABI-PORTOVIEJÓO-NT 7 - MANABÍ - 

N? de certificado: 192-232-41938 

SS ha DAA pepa 
192-232-41938 

  

        

  

              

  

                    [ re Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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de El . DN p hn E Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

á REPÚ BLIC A DEL ECU ADOR Bi General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1307851848 

Nombres del ciudadano: MENDOZA ALAVA NELLY GEOCONDA 

EN Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 1975 

Do 
y 
$ El 

a 
pa 
E 
pi 
ha = 

be Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR Auca SEN 
AN 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

Fecha de Matrimonio: 19 DE MARZO DE 2011 

Nombres del padre: MENDOZA CEDEÑO GREGORIO ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALAVA BENITEZ LUZ DIVINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA EVELIN BRAVÓ SANCHEZ - MANAB[-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 193-232-42254 

" l | | Il l | IN IN Lcdo. Vicente Taiano G. 

193-232-42254 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  

      

  

  

    

              
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocívil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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ale REPÚBLICA DEL ECUADOR BP sición y cstoción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918704727 

Nombres del ciudadano: ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PARRAGA BRAVO HAVEL ALVARO 

  

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: ORELLANA PROCEL MAXIMO ARNALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA Y 

Nombres de la madre: ESPINOZA CARRION DIGNA ESPERANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: GÁROLINA EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: O 0 
- ¿ cr paz Le 

Y ML CUY 

Ledo. Vicente Taiana G. 
-232- 00242 

  

          

 



      

Portoviejo, 04 de enero del 2019 

Dra. 

Merlin Dennis Orellana Espinoza 
Presente.- 

Estimada Dra.: 

Cumplo en comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

“CLINICA STAMARGARITA S.A.”, en reunión celebrada el 04 de enero del 2019, resolvió por 

unanimidad reelegirla a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un lapso de cinco años 

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Como Gerente tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa. 

La sociedad “CLINICA STAMARGARITA S.A.”, se constituyó por Escritura Pública celebrada en la 

Notaria Octava del Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, el 28 de Agosto del 2008 e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Portoviejo el 25 de Septiembre del 2008. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

ny) 
"lr 

Joe Aléxander Orellana Espinoza 
PRESIDENTE 

C.C. No. 092049687-4 

  

Portoviejo, 04 de enero del 2019 

Acepto el cargo conferido. 

   GENERAL 
C.C. No. 091870472-7 

Dirección: Calle Chile y Colon



  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

157 

130 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

  

  

" 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: : w 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLINICA STAMARGARITA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 
IDENTIFICACIÓN 0918704727 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS     
  
  
2._ DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 

    

   

    Ni   EEE LEO 

QUIERDO VELASQUEZ 
TL DEL CANTÓN PORTOVIEJO      

  

   

  

7 

N/S 
¡[< 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓ    
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1391754167001 

RAZON SOCIAL: CLINICA STAMARGARITA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 

CONTADOR: SARMIENTO FLORES SORAYA AURORA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/09/2008 FEC. CONSTITUCION: 25/09/2008 

FEC. INSCRIPCION: 16/10/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

(PTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Calle: CHILE Número: S/N Intersección: COLON Y 18 
DE OCTUBRE Referencia ubicación: DIAGONAL A LA IGLESIA LA MBRCED Telefono Domicilio: 052654742 

DOMICILIO ESPECIAL: . 

ta 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: FPS, 
A | * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRABOR 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA = 

4 

   

  

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO e 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES NY e» S SR o 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE on PORTS 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

(E ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 . ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL MANABI MANABI — . Z CERRADOS: 0 

A AA A o       SRi y certificado pe 

  

     

   
    de votación 

mese alContripuyente.    

o a e 

  

Se verifica que los documentos de inemtidas. 
riginales | 

i 

  
  

Pimadels ponsebie : 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE us AORTA FOR de yo! 

  

de ella se 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que 

deriven ar. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). : 

Usuario: 
     
     

-—Páálna 1de 2 

  



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1391754167001 
RAZON SOCIAL: CLINICA STAMARGARITA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 25/09/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O ESPECIALIZADA EN CLINICAS. 

  

    
  

    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Calle: CHILE Número: S/N intersección: COLON Y 18 DE _ 
OCTUBRE Referencia: DIAGONAL A LA IGLESIA LA MERCED Telefono Domicilio: 052654742 Y 

$ 

a 

¿ 

Y 
2 

Se verifica que los documentos de identidad 
SR y certificado de votación originales 

presentados, pertenecen al contribuyente. 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE    Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la res 
2 ARAN Mi Tic Ar O Y nsrdnb DIO ss Ar O Dnrdamarta nara la Antiracián ea la 1 au dal DUO



Portoviejo, 07 de junio del año 2019 

Señor 

MANUEL ANGEL NOVILLO TAPIA 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA IMAGENTEST C.A. 
En su despacho. - 

Estimado señor gerente: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 07 de junio del 

año 2019, hacemos conocer a usted que el señor RODRIGO ANGEL 

VASQUEZ GARCIA de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula 

de ciudadanía + 130669334-0, autorizado por su cónyuge NADYMI 

YADIRA RODRIGUEZ PALACIOS. Han transferido el valor de (50000) 

acciones del valor de un dólar cada una, es decir el total de las acciones 

que posee en la COMPAÑÍA DENOMINADA IMAGENTEST C.A., a favor de 

la compañía denominada CLÍNICA STAMARGARITA S.A., de nacionalidad 

ecuatoriana, con RUC+* 1391754167001. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 

goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier 

vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia, sírvase inscribir la 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

» , | , 

VPN =Í fu 
A 

RODRIGO ANGEL VASQUEZ GARCIA NADYMI YADIRÁ RODRIGUEZ PALACIOS 
C.C. + 130669334 C.C. + 131027072-1 
CEDENTE CEDENTE 

Atentamente,       

  

   DENÑIS ORELLANA ESPINOZA 
C.C. 4 0918704727 _ 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CLÍNICA STAMARGARITA S.A 
CON RUC + 1391754167001 CESIONARIO



    En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, a los siete dí del año 

dos mil diecinueve, se suscribe el presente contrato de c d echos y 
Of 

acciones, al tenor de las cláusulas que siguen: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen al otorgamiento y suscripción del presente 

contrato de compraventa de derechos y acciones, por una parte el señor RODRIGO 

ÁNGEL VÁSQUEZ GARCÍA, por sus propios y personales derechos, de estado civil 

casado, de ocupación y profesión médico, domiciliado en la ciudad de Portoviejo, 

provincia de Manabí; la señora NADYMI YADIRA RODRIGUEZ PALACIOS, por sus 

propios y personales derechos, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Portoviejo, provincia de Manabí, parte la cual en adelante y para efectos de este 

instrumento se los denominara “CEDENTES”; y por otra parte el señor interviene la 

señora MERLIN DENNIS ORELLANA ESPINOZA, por los derechos que representa de la 

compañía denominada CLÍNICA STAMARGARITA S.A., en su calidad de Gerente 

General como lo demuestra con su respectivo nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante al presente, parte el cual en adelante y para efectos de este 

instrumento se denominara "CESIONARIO”. SEGUNDA: ANTECEDENTE.- Consta que la 

Compañía Anónima denominada IMAGENTEST C.A., se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada y autorizada por el Abogado Leonardo Patricio Espinel García, 

Notario Público Tercero del Cantón Portoviejo el jueves tres de julio del año dos mil 

catorce, con un capital autorizado de SETECIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES y un 

capital suscrito de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES, dividido en trescientos 

setenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada 

una, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo el ocho de julio 

del año dos mil catorce. El señor RODRIGO ÁNGEL VÁSQUEZ GARCÍA accionista 

fundador de la compañía IMAGENTEST C.A., en la cual concedió un aporte al capital 

social inicial de 25000,00 USD, motivo por la cual adquirió 25000 acciones ordinaria y 

nominativa del valor de un dólar cada una mismo que consta en el cuadro de 

integración del capital, en los posterior adquirió mediante transferencia de acciones 

la cantidad de 25000 acciones. TERCERA: COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES.- A 

consecuencia de lo manifestado en la cláusula precedente, los señores cónyuges 

Rodrigo Ángel Vásquez García y Nadymi Yadira Rodríguez Palacios en su calidad de 

“CEDENTES” en forma libre y voluntaria, convienen dar en venta y enajenación



perpetua a favor de la CLÍNICA STAMARGARITA S.A., debidamente representada por 

su gerente general la señora Merlín Dennis Orellana Espinoza según la acredita su 

nombramiento que se adjunta al presente contrato, la totalidad (50000) de las 

acciones ordinarias y nominativas del valor de un dólar cada una que posee en la 

compañía IMAGENTEST C.A., en la cual pasa a ser dueño de sus derechos y acciones 

que por ley le corresponde. Adicionalmente los cedentes manifiestan en forma 

expresa que renuncia a toda preferencia que tienda al pago de intereses, dividendos 

fijos y dividendos acumulativo. En lo posterior se le hará constar en el cuadro de 

accionista de la compañía con el número de acciones correspondiente y además se 

le realizará la respectiva transferencia de «acciones en el sistema de la 

Superintendencia de Compañía de Valores y Valores con su requerimiento de oficio. 

CUARTA: PRECIO. - El precio pactado de las acciones, materia de la presente 

compraventa, es de 50000,00 USD (CINCUENTA MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), cantidad que la parte cedentes declaran haberlo 

o 

recibidos en su totalidad, en moneda de curso legal y a entera satisfacción, en 

cheque. QUINTA: ACEPTACION. - Las partes intervinientes aceptan de muto acuerdo 

el contenido en su totalidad del CONTRATO DE CONTRAVENTA DE DERECHOS Y 

ACCIONES, en los términos constante en las referidas cláusulas que anteceden. Para 

constancia de todo lo cual las partes suscriben el presente contrato en tres 

ejemplares, contenido literario en la ciudad de Portoviejo, a los siete días del mes de 

Y ¡> 

N MS ] y 

junio del año 2019. 

  

   

RODRIGO ÁNG y SQUEZ GARCÍA NADYMI YADIRA RODRIGUEZ PALACIOS 
C.C. + 130669334- C.C. + 131027072-1 
CEDENTE CEDENTE 

MERLIN DENNIS ORELLANA ESPINOZA 
C.C. ++ 0918704727 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA Cuy z 
CON RUC + 1391754167001 
CESIONARIO 

    cSTAMARGARITA S.A



a, 

. -— COMSEJO DE LA 
JUDICATURA pa 

Factura: 002-002-000044001 20191301007D00996 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20191301007D00996 

Ante mí, NOTARIO(A) JOSE RODOLFO ESPINEL ALVAREZ de la NOTARÍA SÉPTIMA , comparece(n) RODRIGO ANGEL 

VASQUEZ GARCIA portador(a) de CÉDULA 1306693340 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en PORTOVIEJO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; NADYMI YADIRA 

RODRIGUEZ PALACIOS portador(a) de CÉDULA 1310270721 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en PORTOVIEJO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; MERLIN 

DENNIS ORELLANA ESPINOZA portador(a) de CÉDULA 0918704727 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en PORTOVIEJO, REPRESENTANDO A LA COMPAÑÍA DENOMINADA CLÍNICA 

PS STAMARGARITA S.A. CON RUC 4 1391754167001 en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. PORTOVIEJO, a 7 DE JUNIO DEL 2019, (13:02). 

    
  

MERLIN DENNIS ORELLANA E 
CÉDULA! 0918704727 
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mjay REPÚBLICA DEL ECUADOR Puta 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1306693340 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ GARCIA RODRIGO ANGEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB[/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 1972 

  Nacionalidad: ECUATORIANA      Sexo: HOMBRE l 

Instrucción: SUPERIOR y %, 

Profesión: MÉDICO Sr A 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ PALACIOS NADYMI YADIRA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE DICIEMBRE DE 2011 

Nombres del padre: VASQUEZ GUARICELA ANGEL RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GARCIA JARAMILLO FANNY HELEM FITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 11 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA EVELÍN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABÍ - 
PORTOVIEJO 

  

N? de certificado: 195-232-43295 / A 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
195-232-43295 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                                      

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec
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muay REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1310270721 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ PALACIOS NADYMI YADIRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 1981 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: CASADO 

  

Fecha de Matrimonio: 3 DE DICIEMBRE DE 2011 

Nombres del padre: RODRIGUEZ SACOTO JOSE RAFAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALACIOS INTRIAGO MARIA AUXILIADORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA EVELÍN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

   N? de certificado: 195-232-43709 

IA 
5-232-43 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o + mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

    

      

  

        

    

            

    

  

    

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



INSERLICGIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR MEDICO lá, aeppuca ns Econ $ 

    
APELIJDOS Y NOMBRES DEL PADPE 

e an a: e ORELLANA PROGEL MAXI. 

E APELLIDOS Y NOMBRES DE Lá A'A0EE 
Cb O x 091870472-7 + — ESPINOZA CARRION DIGNA ESPERANZA 
APELLIDOS Y NOMBRES “ ++ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

a , 2014-0447 

LUGAR DENACNIENTO ECNADS DIPRACÓN 

PEDRO CARBO ¡CONCEPCION 

FECHA DENACÍMIENTO 1979-06-14 r 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

mas SEXO FE. Pe : 
ESTADO CIVIL CASADA As E 

É DINA "dl 'M MAVEL ALVARO E = $ TEA, PAS TI EALADO 
PARRÁGA BRAVO Hara A 
  

  

   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

cocida REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa ca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918704727 

Nombres del ciudadano: ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PARRAGA BRAVO HAVEL ALVARO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: ORELLANA PROCEL MAXIMO ARNALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA y) 

Nombres de la madre: ESPINOZA CARRION DIGNA ESPERANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 198-232-00242 p/ 

ABU Ledo. Vicente Taiano G. 
198-232-00242 Diractor Annnenl del Danieten Civil Idantifirarián y Codularián 
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Portoviejo, 04 de enero del 2019 

Dra 

Merlin Dennis Orellana Espinoza 
Presente.- 

Estimada Dra.: 

Cumplo en comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

“CLINICA STAMARGARITA S.A.”, en reunión celebrada el 04 de enero del 2019, resolvió por 

unanimidad reelegirla a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un lapso de cinco años 

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Como Gerente tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa. 

La sociedad “CLINICA STAMARGARITA S.A.”, se constituyó por Escritura Pública celebrada en la 

Notaria Octava del Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, el 28 de Agosto del 2008 e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Portoviejo el 25 de Septiembre del 2008. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

nl) 
hito 
¿ As 

Joe Aléxander Orellana Espinoza 

PRESIDENTE 
C.C. No. 092049687-4 

  

Portoviejo, 04 de enero del 2019 

Acepto el cargo conferido. 

    

  

S Saa 
ninis Orellaña Espinoza 

GENERAL 

C.C. No. 091870472-7 

Dirección: Calle Chile y Colon



  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

  

  

157 

130 
LUBRO DE NOMBRAMIENTOS 

* 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: : y 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLINICA STAMARGARITA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS | 
IDENTIFICACIÓN 0918704727 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS       
  

Z._ DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 
        

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN 

  

Página 1 de 1 |



    5 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES E 
NUMERO RUC: 1391754167001 ; 

RAZON SOCIAL: CLINICA STAMARGARITA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL: ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 
CONTADOR: SARMIENTO FLORES SORAYA AURORA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/09/2008 FEC. CONSTITUCION: 25/09/2008 
FEC. INSCRIPCION: 16/10/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

(ASTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Calle: CHILE Número: S/N Intersección: COLON Y 18 
DE OCTUBRE Referencia ubicación: DIAGONAL A LA IGLESIA LA MBRCED Telefono Domicilio: 052654742 

a DOMICILIO ESPECIAL: 

   

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA | 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

ME ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 “ABIERTOS: 1 
JURISDICCION: — REGIONAL MANABÍ MANABI CERRADOS: 0 

A A AS A ir 

, Severifica que los documentos le ientidas 
<SRI y certicado e votacion viinales 

en alConiribuyente 

¿ 

| 
mM 

| 
3 

           

      

  

    

       

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE Ve EVORA eso: 
que de ella se 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que 

deta ¿ll 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). , 

:PORTOVIEJO/AV.::> > =":*..*" Fecha y hora: ' 

——Páálna 1de 2 

     

  

      Usuario:



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1391754167001 
RAZON SOCIAL: CLINICA STAMARGARITA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 25/09/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O ESPECIALIZADA EN CLINICAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Calle: CHILE Número: S/N intersección: COLON Y 18 DE 
OCTUBRE Referencia: DIAGONAL A LA IGLESIA LA MERCED Telefono Domicilio: 052654742 y) 

  

  

“eo coo,» Severifica que los documentos de identidad 
SRÑi y certificado de votación originales 

presentados, pertenecen al contribuyente. 

    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por Jo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
to ARA NAM Ticas Ar O ns dol DIO e Ar O Dardamantn nara la Antiracián da la | au dal RUC) 

 



Portoviejo, 07 de junio del año 2019 

Señor 

MANUEL ANGEL NOVILLO TAPIA 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA IMAGENTEST C.A. 
En su despacho. - 

Estimado señor gerente: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 07 de junio del 

año 2019, hacemos conocer a usted que el señor CARLOS ARTURO ROBLES 

JARA de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de 

ciudadanía + 130165690-4, autorizado por su cónyuge SHIRLEY CARLINA 

TRINIDAD MEDRANDA MONCAYO. Han transferido el valor de (25000) 

acciones del valor de un dólar cada una, es decir el total de las acciones 

que posee en la COMPAÑÍA DENOMINADA IMAGENTEST C.A., a favor de 

la compañía denominada CLÍNICA STAMARGARITA S.A., de nacionalidad 

ecuatoriana, con RUC+ 1391754167001. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 

goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier 

vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia, sírvase inscribir la 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, 

CARLOS ARTURO ROBLES JARA  SHIRLEY CARLINA TRINIDAD MEDRANDRA MONCAYO 

C.C. * 130165690-4 C.C. * 130187522-3 
CEDENTE CEDENTE 

MERLÍN DENNIS ORELLANA ESPINOZA 

C.C. ++ 0918704727 
GERENTE GENERAL DELA COMPAÑÍA DENOMINADA CLÍNICA STAMARGARITA S.A. 
CON RUC + 1391754167001 CESIONARIO



  

ARTURO ROBLES JARA, por sus propios y personales derechos, de estado civil casado, 

de ocupación y profesión médico, domiciliado en la ciudad de Portoviejo, provincia 

de Manabí; la señora SHIRLEY CARLINA TRINIDAD MEDRANDA MONCAYO, por sus 

propios y personales derechos, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Portoviejo, provincia de Manabí, parte la cual en adelante y para efectos de este 

instrumento se los denominara “CEDENTES”; y por otra parte el señor interviene la 

señora MERLIN DENNIS ORELLANA ESPINOZA, por los derechos que representa de la 

compañía denominada CLÍNICA STAMARGARITA S.A., en su calidad de Gerente 

General como lo demuestra con su respectivo nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante al presente, parte el cual en adelante y para efectos de este 

instrumento se denominara “CESIONARIO”. SEGUNDA: ANTECEDENTE.- Consta que la 

Compañía Anónima denominada IMAGENTEST C.A., se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada y autorizada por el Abogado Leonardo Patricio Espinel García, 

Notario Público Tercero del Cantón Portoviejo el jueves tres de julio del año dos mil 

catorce, con un capital autorizado de SETECIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES y un 

capital suscrito de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES, dividido en trescientos 

setenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada 

una, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo el ocho de julio 

del dos mil catorce. Mediante Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, celebrada el miércoles tres de septiembre del año dos mil catorce ante el 

abogado Leonardo Patricio Espinel García, Notario Público Tercero del Cantón 

Portoviejo, en la cual la Junta General Universal Extraordinaria de Accionista 

celebrada el viernes quince de agosto del año dos mil catorce, resolvió aumentar el 

capital autorizado de la compañía de 750000,00 USD a 1350000,00 USD y el capital 

social de la compañía de 375000,00 USD a 675000,00 USD en el cual este aumento 

será pagado en numerario por los nuevos accionistas. El señor CARLOS ARTURO 

ROBLES JARA ingreso como nuevo accionista a la compañía con un aporte de 

25000,00 USD, por la cual adquirió 25000 acciones ordinaria y nominativa del valor de



un dólar cada una. TERCERA: COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES.- A 

consecuencia de lo manifestado en la cláusula precedente, los señores cónyuges 

Canlos Arturo Robles Jara y Shirley Carlina Medranda Moncayo en su calidad de 

“CEDENTES” en forma libre y voluntaria, convienen dar en venta y enajenación 

perpetua a favor de la CLÍNICA STAMARGARITA S.A., debidamente representada por 

su gerente general la señora Merlín Dennis Orellana Espinoza según la acredita su 

nombramiento que se adjunta al presente contrato, la totalidad (25000) de las 

acciones ordinarias y nominativas del valor de un dólar cada una que posee en la 

compañía IMAGENTEST C.A., en la cual pasa a ser dueño de sus derechos y acciones 

que por ley le corresponde. Adicionalmente los cedentes manifiestan en forma 

expresa que renuncia a toda preferencia que tienda al pago de intereses, dividendos 

fijos y dividendos acumulativo. En lo posterior se le hará constar en el cuadro de 

accionista de la compañía con el número de acciones correspondiente y además se u 

le realizará la respectiva transferencia de acciones en el sistema de la 

Superintendencia de Compañía de Valores y Valores con su requerimiento de oficio. 

CUARTA: PRECIO. - El precio pactado de las acciones, materia de la presente 

compraventa, es de 25000,00 USD (VEINTE Y CINCO MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), cantidad que la parte cedentes declaran haberlo 

recibidos en su totalidad, en moneda de curso legal y a entera satisfacción, en 

cheque. QUINTA: ACEPTACION. - Las partes intervinientes aceptan de muto acuerdo 

el contenido en su totalidad del CONTRATO DE CONTRAVENTA DE DERECHOS Y 

ACCIONES, en los términos constante en las referidas cláusulas que anteceden. Para 

constancia de todo lo cual las partes suscriben el presente contrato en tres 

ejemplares, contenido literario en la ciudad de Portoviejo, a los siete días del mes de Y 

junio del año 2019. 

e MIA RR 
CARLOS ARTURO ROBLES JARA SHIRLEY CARLINA TRINIDAD MEDRANDA MONCAYO 

C.C. $$ 130165690-4 C.C. *+ 130113369-8 

CEDENTE CEDENTE 

IS 
NS     

   

    

MERLINTDENNIS ORELLANA ESPINOZA 7, 
C.C. $ 0918704727 | 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINAD) 
CON RUC + 1391754167001 CESIONARIO



pm 
- CONSEJO DE LA 

Factura: 002-002-000043993 20191301007D00994 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N”? 20191301007D00994 

Ante mí, NOTARIO(A) JOSE RODOLFO ESPINEL ALVAREZ de la NOTARÍA SÉPTIMA , comparece(n) CARLOS ARTURO 

ROBLES JARA portador(a) de CÉDULA 1301656904 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en PORTOVIEJO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; MERLIN DENNIS 

ORELLANA ESPINOZA portador(a) de CÉDULA 0918704727 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en PORTOVIEJO, REPRESENTANDO A LA COMPAÑÍA DENOMINADA CLÍNICA 

STAMARGARITA S.A. CON RUC + 1391754167001 en calidad de CESIONARIO(A); SHIRLEY CARLINA TRINIDAD 

MEDRANDA MONCAYO portador(a) de CÉDULA 1301133698 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en PORTOVIEJO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y 

ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. PORTOVIEJO, a 7 DE JUNIO DEL 2019, (11:22). 

pea 
CARLOS ARTURO ROBLES JARA 
CÉDULA: 1301656904 

Alo 
SHIRLEY CARLINA TRINIDAD MEDRANDA MONCAYO 
CÉDULA: 1301133698 

     
Mn 

      

e is] 
ARIO(A) JOSE RODOLFO ESPINEL ALVAREZ 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN PORTOVI 

CONSEJO PROVINCIAL DE JUDICATURA 
PORTOVIEJO Notaria Septima 

 



  
  

> APEC YNIAGRES DULPADRE 

UADOR h INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 4 OCUPACIÓN 
min E A DEL LEN e a  SUMERIOn MEDICO    

    

     

ROBLES JOSF z IPELLANOS Y NORMIRES TELA MADRES 
JARA ANTONIA q LUGAR y FECHA DE DOEDICIÓN 

PORTOVIEJO + 
20170447 FECHA DE DIPRACIÓN 
TOA? 

         0008 0:A100 a] AS 

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN | 
24 - MARZO - 2019 caen, 

0038 0038 - 199 1301656904 
JUNTA No. CERTPICADO ho, CEDULA No. 

ROBLES JARA CARLOS ARTURO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

PROVINC:A: MANABÍ 

CANTO: PORTOVIEJO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

PARROQUIA: 12 DE MARZO 

  

ZONA: 1 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
muíam REPÚBLICA DEL ECUADOR pias 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1301656904 

Nombres del ciudadano: ROBLES JARA CARLOS ARTURO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 3 DE ENERO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEDRANDA SHIRLEY 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: ROBLES JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JARA ANTONIA Y 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 11 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

| 

  

                                                

  

N? de certificado: 195-232-44582 / / 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

/ y 

Documento firmado electrónicamente 

> 

195-232-44582 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



INSTRIACCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR PROFESOR EN GENERAL EHAJALIAS 
APELLIDOS Y NOSRGRES DIL PADRE: A 

+ 

   
LIGAR Y FECHA DE Lo PEGICIÓN: 
PORTOVIEJO 

5 F012:-08-17 

2022-04-47 

OS co cas ae 

  

  

  

    

CERTIFICADO [ =$ 
24 - MARZO - enel 

0027 F 0027 - 339 1301133698 
JUNTA Mo. CERTIFICADO No. CÉOULA Mo. 

MEDRANDA MONCAYO SHIRLEY CARLINA 
TRINIDAD 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: MANABI 4 

CANTÓM: PORTOVIEJO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 

PARROQUIA: 12 DE MARZO 

    

ZONA: 1 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
unjjas REPÚBLICA DEL ECUADOR pana 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1301133698 

Nombres del ciudadano: MEDRANDA MONCAYO SHIRLEY CARLINA 

TRINIDAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABlSUCRE/SAN ISIDRO 

Fecha de nacimiento: 4 DE NOVIEMBRE DE 1951 

  

de ab Nacionalidad: ECUATORIANA w 
Yo 0 ll Pb / 

SpA Sexo: MUJER 
Y 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROBLES ARTURO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: MEDRANDA MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA U 

Nombres de la madre: MONCAYO ROSALIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 11 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 192-232-45031 h A, 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

    

  

        

  

            
192-232-45031 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec



mln SA DESESADOR a 
CÉDULA DE me 091870472-7 

  

e sor CABADA La, a Hd 
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ORELLANA PROGEL MAXIMO ARMALDO 
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mui REPÚBLICA DEL ECUADOR p Drac Sete 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918704727 

Nombres del ciudadano: ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: PARRAGA BRAVO HAVEL ALVARO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: ORELLANA PROCEL MAXIMO ARNALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESPINOZA CARRION DIGNA ESPERANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA [EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 198-232-00242 f 
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ho Ledo. Vicente Taiano G. 
198-232-00242 A AA A A A 

                

 



  

Portoviejo, 04 de enero del 2019 

Dra. 

Merlin Dennis Orellana Espinoza 
Presente.- 

Estimada Dra.: 

Cumplo en comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

“CUNICA STAMARGARITA S.A.”, en reunión celebrada el 04 de enero del 2019, resolvió por 

unanimidad reelegirla a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un lapso de cinco años 

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Como Gerente tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa. 

La sociedad “CLINICA STAMARGARITA S.A.”, se constituyó por Escritura Pública celebrada en la 

Notaría Octava del Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, el 28 de Agosto del 2008 e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Portoviejo el 25 de Septiembre del 2008. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

h 
Po, ") 

¿ Mo 4 vd 

Joe Aléxander Orellana Espinoza 

PRESIDENTE 

C.C. No. 0520496874 

  

Portoviejo, 04 de enero del 2019 

Acepto el cargo conferido. 

       
Cia 
rinis Orellana Espinoza 

C.C. No. 091870472-7 

Dirección: Calle Chile y Colon



  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

157 

30 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

* 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: : 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLINICA STAMARGARITA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 
IDENTIFICACIÓN 0918704727 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años]): 5 AÑOS         

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 
y . Ki CO / Y 

         

  
    

  

   
    $ E: S 

NE £ 

BOLIVAR ADOLFO IZQUIERDO YELASQUEZ 
REGISTRADOR ENCANTADA CANTÓN PORTOVIEJO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE J 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES AA 
NUMERO RUC: 1391754167001 A 
RAZON SOCIAL: CLINICA STAMARGARITA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 

CONTADOR: SARMIENTO FLORES SORAYA AURORA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/09/2008 FEC. CONSTITUCION: 25/09/2008 

FEC. INSCRIPCION: 16/10/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ASTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O 

     
  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Calle: CHILE Número: S/N Intersección: COLON Y 18 
DE OCTUBRE Referencia ubicación: DIAGONAL A LA IGLESIA LA MBRCED Telefono, 2654742 
DOMICILIO ESPECIAL: A 

18 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: be 1 s 
A l a 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTÓRO VABMINISTRAD ES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA ero uE SS 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

o ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 : ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: YREGIONAL MANABN MANABI — . z CERRADOS: 0 

ue ra A A a 

Se verifica que l0s documentos de i0entidar. 
Ey St de votación originales 

  

SRI 
senor The 0           
Fecha; 

cm o 

ES Mc FIRMA DEL CONTRIBUYENTE du BRPORT E YO REA INTA 

en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la , asumo la responsabilidad legal que de ella se 

Art. 9 Ley del RUC y Art. e de la Ley del RUC). 

ugar de emisión: TOVIEJO/AV:: A Fecha y hora: IA 

     
     

  

Declaro que los datos contenidos 
deriven (Art, 97 Código Tributario, 

Usuario: 

-Páúlna 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1391754167001 
RAZON SOCIAL: CLINICA STAMARGARITA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 25/09/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O ESPECIALIZADA EN CLÍNICAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Calle: CHILE Número: S/N intersección: COLON Y 18DE _ 
OCTUBRE Referencia: DIAGONAL A LA IGLESIA LA MERCED Telefono Domicilio: 052654742 u 

  

  

: . Severifica que los documentos de identidad 

SRi y certificado de votación originales 
presentados, pertenecen al contribuyente. 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por Jo que asumo la res 
2 ARA A ML Tin A O nr dni MIO e Ar O Dardamanta nara la Antinacián da la l au dal Bue 

  



Portoviejo, 11 de junio del año 2019 

Señor 

MANUEL ANGEL NOVILLO TAPIA 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA IMAGENTEST C.A. 
En su despacho. - 

Estimado señor gerente: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 11 de junio del 

año 2019, hacemos conocer a usted que el señor RICHARD WILFRIDO 

PINARGOTE RODRIGUEZ de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la 

cédula de ciudadanía + 130753646-4, autorizado por su cónyuge 

VERONICA VIRGINIA CEDEÑO GARCIA. Han transferido el valor de (75000) 

acciones del valor de un dólar cada una, es decir el total de las acciones 

que posee en la COMPAÑÍA DENOMINADA IMAGENTEST C.A., a favor de 

la compañía denominada CLÍNICA STAMARGARITA S.A., de nacionalidad 

ecuatoriana, con RUC+ 1391754167001. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 

goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier 

vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia, sírvase inscribir la 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

  

Atentamente, 

R do y eronica Lezo P 
RIC WILFREDO PINARGOTE RODRIGUEZ VERÓNICA VIRGINIA CEDEÑO GARCIA 
C.C. $ 130753646-4 C.C. + 130863359-1 
CEDENTE CEDENTE 

  

GERE NTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CLÍNICA STAMARGARITA S.A. 

CON RUC + 1391754167001 CESIONARIO



   acciones, al tenor de las cláusulas que siguen: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen al otorgamiento y suscripción del presente 

contrato de compraventa de derechos y acciones, por una parte el señor RICHARD 

WILFRIDO PINARGOTE RODRÍGUEZ, por sus propios y personales derechos, de estado 

civil casado, de ocupación y profesión médico, domiciliado en la ciudad de 

Portoviejo, provincia de Manabí; la señora VERÓNICA VIRGINIA CEDEÑO GARCÍA, por 

sus propios y personales derechos, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad 

de Portoviejo, provincia de Manabí, parte la cual en adelante y para efectos de este 

instrumento se los denominara '“CEDENTES”; y por otra parte el señor interviene la 

señora MERLIN DENNIS ORELLANA ESPINOZA, por los derechos que representa de la 

compañía denominada CLÍNICA STAMARGARITA S.A., en su calidad de Gerente 

General como lo demuestra con su respectivo nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante al presente, parte el cual en adelante y para efectos de este 

instrumento se denominara "“CESIONARIO”. SEGUNDA: ANTECEDENTE.- Consta que la 

Compañía Anónima denominada IMAGENTEST C.A., se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada y autorizada por el Abogado Leonardo Patricio Espinel García, 

Notario Público Tercero del Cantón Portoviejo el jueves tres de julio del año dos mil 

catorce, con un capital autorizado de SETECIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES y un 

” capital suscrito de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES, dividido en trescientos 

setenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada 

una, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo el ocho de julio 

del año dos mil catorce. Mediante Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos, celebrada el miércoles tres de septiembre del año dos mil catorce ante 

el abogado Leonardo Patricio Espinel García, Notario Público Tercero del Cantón 

Portoviejo, en la cual la Junta General Universal Extraordinaria de Accionista 

celebrada el viernes quince de agosto del año dos mil catorce, resolvió aumentar el 

capital autorizado de la compañía de 750000,00 USD a 1350000,00 USD y el capital 

social de la compañía de 375000,00 USD a 675000,00 USD en el cual este aumento 

será pagado en numerario por los nuevos accionistas. El señor RICHARD WILFRIDO 

PINARGOTE RODRÍGUEZ es accionista fundador de la compañía con un aporte inicial



de 50000,00 USD, por la cual adquirió 50000 acciones ordinaria y nominativa del valor 

de un dólar cada una, adicionalmente se realizó un aporte adicional de 25000 USD, 

adquiriendo 25000 acciones ordinaria y nominativa. TERCERA: COMPRAVENTA 

DERECHOS Y ACCIONES.- A consecuencia de lo manifestado en la cláusula 

precedente, los señores cónyuges Richard Wilfrido Pinargote Rodriguez y Verónica 

Virginia Cedeño García en su calidad de "CEDENTES” en forma libre y voluntaria, 

convienen dar en venta y enajenación perpetua a favor de la CLÍNICA 

STAMARGARITA S.A., debidamente representada por su gerente general la señora 

Merlín Dennis Orellana Espinoza según la acredita su nombramiento que se adjunta al 

presente contrato, la totalidad (75000) de las acciones ordinarias y nominativas del 

valor de un dólar cada una que posee en la compañía IMAGENTEST C.A., en la cual 

pasa a ser dueño de sus derechos y acciones que por ley le corresponde. 

Adicionalmente los cedentes manifiestan en forma expresa que renuncia a toda 

preferencia que tienda al pago de intereses, dividendos fijos y dividendos 

acumulativo. En lo posterior se le hará constar en el cuadro de accionista de la 

compañía con el número de acciones correspondiente y además se le realizará la 

respectiva transferencia de acciones en el sistema de la Superintendencia de 

Compañía de Valores y Seguros con su requerimiento de oficio. CUARTA: PRECIO.- El 

precio pactado de las acciones, materia de la presente. compraventa, es de 75000,00 

USD (SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA), cantidad que la parte cedentes declaran haberlo recibidos en su 

totalidad, en moneda de curso legal y a entera satisfacción, en cheque. QUINTA: 

ACEPTACION. - Las partes intervinientes aceptan de muto acuerdo el contenido en 

su totalidad del CONTRATO DE CONTRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, en los 

términos constante en las referidas cláusulas que anteceden. Para constancia de 

todo lo cual las partes suscriben el presente contrato en tres ejemplares, contenido 

literario en la ciudad NS a los once días del mes de junio del año 2019. 

Deroniea Ade DN. 
PINARGOTE RODRÍGUEZ VERÓNICA VIRGINIA CEDEÑO GARCÍA 

C.C. ++ 130863359-1 
CEDENTE    

     
SUBL ICA: 

MERLÍN DÉNNIS ORELLANA ESPINOZA 
18704727 Y) 9 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA? DENOMINADAS CLÍNICA STAMARGARITA S.A. CON RUC + 
1391754167001 CESIONARIO Soy 9, 

IZ ÓN POS 

 



E UN 
(Ci DU 
Factura: 002-002-000044100 20191301007D01029 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20191301007D01029 

Ante mí, NOTARIO(A) JOSE RODOLFO ESPINEL ALVAREZ de la NOTARÍA SÉPTIMA , comparece(n) RICHARD WILFRIDO 

PINARGOTE RODRIGUEZ portador(a) de CÉDULA 1307536464 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en PORTOVIEJO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; VERONICA 

VIRGINIA CEDEÑO GARCIA portador(a) de CÉDULA 1308633591 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en PORTOVIEJO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; 

MERLIN DENNIS ORELLANA ESPINOZA portador(a) de CÉDULA 0918704727 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en PORTOVIEJO, REPRESENTANDO A LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

CLÍNICA STAMARGARITA S.A. CON RUC 4 1391754167001 en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) 

- firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. PORTOVIEJO, a 11 DE JUNIO DEL 2019, (15:46). 
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Ueron (CG Cede ua E 
VERONICA VIRGINIA CEDEÑO GARCIA 
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mujay REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1308633591 

Nombres del ciudadano: CEDEÑO GARCIA VERONICA VIRGINIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 14 DE AGOSTO DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Veronica Cedeño Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PINARGOTE RODRIGUEZ RICHARD WILFRIDO 

Fecha de Matrimonio: 10 DE NOVIEMBRE DE 2017 

y Nombres del padre: CEDEÑO ANCHUNDIA ANGEL FIDEL 

E S 7 Nacionalidad: ECUATORIANA 

S S as Nombres de la madre: GARCIA DOMINGUEZ LUISA VIRGINIA Y 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 199-232-84321 

A 
199-232-84321 

    

      

  

          

    

  - Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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ajja REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918704727 

Nombres del ciudadano: ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 
E 
E 
pe] 

o 

  

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA GU 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR E | LE s A 

Profesión: MÉDICO e NS E a i 

Estado Civil: CASADO carros 

Cónyuge: PARRAGA BRAVO HAVEL ALVARO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: ORELLANA PROCEL MAXIMO ARNALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA Y 

Nombres de la madre: ESPINOZA CARRION DIGNA ESPERANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 197-232-85331 

O IS 
Vi / 7-232-85 Lcdo. Vicente Taiano G   

  

                          

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob,ec



    

Portoviejo, 04 de enero del 2019 

Dra. 

Merlin Dennis Orellana Espinoza 
Presente.-     Estimada Dra.: 

Cumplo en comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

“CLINICA STAMARGARITA S.A.”, en reunión celebrada el 04 de enero del 2019, resolvió por 

unanimidad reelegirla a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un lapso de cinco años 

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Como Gerente tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa. 

La sociedad “CLINICA STAMARGARITA S.A.”, se constituyó por Escritura Pública celebrada en la 

Notaria Octava del Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, el 28 de Agosto del 2008 e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Portoviejo el 25 de Septiembre del 2008. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

n/ 
1 ho Ll 

Joe Aléxander Orellana Espinoza 

PRESIDENTE 

C.C. No. 0920496874 

Portoviejo, 04 de enero del 2019 

Acepto el cargo conferido. 

  

GERNTE GENERAL 
C.C. No. 091870472-7 
Dirección: Calle Chile y Colon 

 



  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

157 

1 
130 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

* 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  CLINICA STAMARGARITA S.A. Ue 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KE í 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS ¡Y | l 
IDENTIFICACIÓN 0918704727 y Ú ) 
CARGO: GERENTE GENERAL PAD 
PERIODO(Años): 5 AÑOS O 

2._ DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: PORT OVIEJO, A14 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 

     

  

ASES 
  

    
  

+ La 
IVAR ADOLFO IZQUIERDO VELASQUEZ 

TRADOR IM REANTILDEUCANTÓN PORTOVIELO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1391754167001 ¿ 

RAZON SOCIAL: CLINICA STAMARGARITA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL; 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 

CONTADOR: SARMIENTO FLORES SORAYA AURORA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/09/2008 FEC. CONSTITUCION: 25/09/2008 

FEC. INSCRIPCION: 16/10/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

peana DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: y eS : 

Provincia: MANAB! Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Calle: CHILE Número: S/N Interséctión: EOLON Y Y 18 
DE OCTUBRE Referencia ubicación: DIAGONAL A LA IGLESIA LA MBRCED Telefono Domicilio; o53p5srs2|| 7] 

s DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

        
   

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

(MF ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 “ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: REGIONAL MANABN MANAB! —. : CERRADOS: 0 

 Severfic que los documentos de snentida. 
S 0 y certificado de votación vrigisals | 

entados, hertes inuyente. | 

Fecha; j | 

con i 
dels a ai pS : 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE Ars VPCREA TN PUE 

  

  

  

en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ol se 

Art. 9 Ley del RUC y Art. A TEN 

Fecha y hora: 0: 02/05/2014 10:02:06 

Declaro que los datos contenidos 
deriven (Art, 97 Código Tributario, 

Usuario: DPLCO41108 Lugar de emisión: PORTOVIEJO/AV-- 

-Péáina 1 de 2



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1307536464 

Nombres del ciudadano: PINARGOTE RODRIGUEZ RICHARD WILFRIDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: RADIOLOGO 

Estado Civil: CASADO 

5" Cónyuge: CEDEÑO GARCIA VERONICA VIRGINIA 
ex 2 

  

))Fecta de Matrimonio: 10 DE NOVIEMBRE DE 2017 

  

N inbres del padre: PINARGOTE SALTOS WILFRIDO FLORIDOL 

   
ea Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ RODRIGUEZ GLADYS HORTENCIA Y 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABÍ - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 197-232-83563 / Sl 

A Ledo. Vicente Taiano G. 

197-232-83563 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente. 

  

                    

  

          

  

  

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o + mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
' NUMERO RUC: 1391754167001 
| RAZON SOCIAL: CLÍNICA STAMARGARITA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 25/09/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O ESPECIALIZADA EN CLINICAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Calle: CHILE Número: S/N Intersección: COLON Y 18 DE 

OCTUBRE Referencia: DIAGONAL A LA IGLESIA LA MERCED Telefono Domicilio: 052654742 5 

  

  

  

1 Severifica que los documentos sie identidad 
SR £ y certificado de votación originales 
ere don ala 

presentados, pertenecen al contribuyente. 

    
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
Aita Ae NT Md Tirón Ar O Das dal DIO ss Art O Dordomanén nara la Antirarián da la | ou del RUC) 

 



Portoviejo, 11 de junio del año 2019 

Señor 
MANUEL ANGEL NOVILLO TAPIA 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA IMAGENTEST C.A. 
En su despacho. - 

Estimado señor gerente: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 11 de junio del 

año 2019, hacemos conocer a usted que el señor AARON VLADIMIR BELLO 

SABANDO de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de 

ciudadanía + 130532489-7, autorizado por su cónyuge KATHY ELIZABETH 

ZAMORA REZABALA. Han transferido el valor de (75000) acciones del valor 

de un dólar cada una, es decir el total de las acciones que posee en la 

COMPAÑÍA DENOMINADA IMAGENTEST C.A., a favor de la compañía 

denominada CLÍNICA STAMARGARITA S.A. de nacionalidad 

ecuatoriana, con RUC+ 1391754167001. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 

goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier 

vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia, sírvase inscribir la 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

  

   

  

Atentamente, 

N VLADIMIR BEL 

C.C. ++ 130532489-7 
CEDENTE     

ASA 
MERLIN DENNIS ORELLANA ESPINOZA 
C.C. 4 0918704727 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CLÍNICA STAMARGARITA S.A 
CON RUC + 1391754167001 CESIONARIO



: FIRMAS. 

En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, a los once días del mes de junio del ¿ño:dos 

mil diecinueve, se suscribe el presente contrato de compraventa de derechoS y acciones, 

al tenor de las cláusulas que siguen: o [ j E 
ai 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen al otorgamiento y suscripción del presio 

contrato de compraventa de derechos y acciones, por una parte el señor AÁRON 

VLADIMIR BELLO SABANDO, por sus propios y personales derechos, de estado civil casado, 

de ocupación y profesión médico, domiciliado en la ciudad de Portoviejo, provincia de 

Manabí; la señora KATHY ELIZABETH ZAMORA REZABALA, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Portoviejo, provincia de 

Manabí, parte la cual en adelante y para efectos de este instrumento se los denominara 

“CEDENTES”:; y por otra parte el señor interviene la señora MERLIN DENNIS ORELLANA 

ESPINOZA, por los derechos que representa de la compañía denominada CLÍNICA 

STAMARGARITA S.A., en su calidad de Gerente General como lo demuestra con su 

respectivo nombramiento que se adjunta como documento habilitante al presente, 

parte el cual en adelante y para efectos de este instumento se denominara 

“CESIONARIO”. SEGUNDA: ANTECEDENTE.- Consta que la Compañía Anónima 

denominada IMAGENTEST C.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada y 

autorizada por el Abogado Leonardo Patricio Espinel García, Notario Público Tercero del 

Cantón Portoviejo el jueves tres de julio del año dos mil catorce, con un capital autorizado 

de SETECIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES y un capital suscrito de TRESCIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL DÓLARES, dividido en trescientos setenta y cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de un dólar cada una, legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Portoviejo el ocho de julio del año dos mil catorce. Mediante Escritura Pública 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, celebrada el miércoles tres de 

septiembre del año dos mil catorce ante el abogado Leonardo Patricio Espinel García, 

Notario Público Tercero del Cantón Portoviejo, en la cual la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionista celebrada el viernes quince de agosto del año dos mil 

catorce, resolvió aumentar el capital autorizado de la compañía de 750000,00 USD a 

1350000,00 USD y el capital social de la compañía de 375000,00 USD a 675000,00 USD. 

Mediante Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, celebrada el 

miércoles veintinueve de julio del año dos mil quince ante el abogado Leonardo Patricio 

Espinel García, Notario Público Tercero del Cantón Portoviejo, en la cual la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionista celebrada el miércoles tres de junio del año dos mil 

quince, resolvió aumentar el capital social de la compañía de 675000,00 USD a



1425000,00 USD, en el cual este aumento será pagado en numerario por los nuevos 

accionistas. El señor AARON VLADIMIR BELLO SABANDO es accionista fundador con un 

aporte inicial de 25000,00 USD, por ende adquirió 25000 acciones ordinarias y nominativas, 

posteriormente realizo un nuevo aporte de 50000,00 USD, por lo consiguiente adquirió 

50000 acciones ordinarias y nominativas, del valor de un dólar cada una. TERCERA: 

COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES.- A consecuencia de lo manifestado en la 

cláusula precedente, los señores cónyuges Aaron Vladimir Bello Sabando y Kathy 

Elizabeth Zamora Rezabala en su calidad de "CEDENTES” en forma libre y voluntaria, 

convienen dar en venta y enajenación perpetua a favor de la CLÍNICA STAMARGARITA 

S.A., debidamente representada por su gerente general la señora Merlín Dennis Orellana 

Espinoza según la acredita su nombramiento que se adjunta al presente contrato, la 

totalidad (75000) de las acciones ordinarias y nominativas del valor de un dólar cada una 

que posee en la compañía IMAGENTEST C.A., en la cual pasa a ser dueño de sus derechos 

y acciones que por ley le corresponde. Adicionalmente los cedentes manifiestan en 

forma expresa que renuncia a toda preferencia que tienda al pago de intereses, 

dividendos fijos y dividendos acumulativo. En lo posterior se le hará constar en el cuadro 

de accionista de la compañía con el número de acciones correspondiente y además se 

le realizará la respectiva transferencia de acciones en el sistema de la Superintendencia 

de Compañía de Valores y Seguros con su requerimiento de oficio. CUARTA: PRECIO. - El 

precio pactado de las acciones, materia de la presente compraventa, es de 75000,00 

USD (SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

cantidad que la parte cedentes declaran haberlo recibidos en su totalidad, en moneda 

de curso legal y a entera satisfacción, en cheque. QUINTA: ACEPTACION. - Las partes 

intervinientes aceptan de muto acuerdo el contenido en su totalidad del CONTRATO DE 

CONTRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, en los términos constante en las referidas 

cláusulas que anteceden. Para constancia de todo lo cual las partes suscriben el presente 

contrato en tres ejemplares, eantenido literario en la ciudad de Portoviejo, alos once días 

del mes de junio doloño 2019.) 

LS ARÓN VLADIMIR BELLO SABÁNDO 

    

    
   

      
         A KATH BETH ZAMORA REZABALA 

. ++ 130532489-7 C.A. + 131079210-4 
CEDENTE CEDENTE 

Un 

MERLIN DENNIS ORELLANA ESPINOZA 
C.C. ++ 0918704727 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CLÍNICA STAMARGARITA S.A. CON RUC it 
1391754167001 CESIONARIO



pp 
r” COMSEJO DE LA 

sin 
Factura: 002-002-000044101 20191301007D01030 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191301007D01030 

Ante mí, NOTARIO(A) JOSE RODOLFO ESPINEL ALVAREZ de la NOTARÍA SÉPTIMA , comparece(n) KATHY ELIZABETH 

ZAMORA REZABALA portador(a) de CÉDULA 1310792104 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en PORTOVIEJO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; MERLIN DENNIS 

ORELLANA ESPINOZA portador(a) de CÉDULA 0918704727 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en PORTOVIEJO, REPRESENTANDO A LA COMPAÑÍA DENOMINADA CLÍNICA 

STAMARGARITA S.A. CON RUC + 1391754167001 en calidad de CESIONARIO(A); AARON VLADIMIR BELLO SABANDO 

portador(a) de CÉDULA 1305324897 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en PORTOVIEJO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. PORTOVIEJO, a 11 DE JUNIO DEL 2019, (15:46). 

     
   
KATH MORA REZABALA M 
CÉDULA: 1340792104 CÉDULA: 0918704727 

y ESTER 

  

    
AXRON VLADIMIR BELLO 

DULA: 1305324897 

A
 

 



     
ú CESTIBICADO DE POTACIÓN 
> 24 MARAO 

  

   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación mn REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1305324897 

Nombres del ciudadano: BELLO SABANDO AARON VLADIMIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1972 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR -MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAMORA REZABALA KATHY ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 2005 

A Ss (ombres del padre: BELLO AMEN AARON VLADIMIR 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ñ ferro de la madre: SABANDO VELEZ JOSEFA EDUVIGES uU 
29) 7 

Car Nacionalidad: ECUATORIANA 
, 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 

     

  

  

  

  

      

  

                  

  

PORTOVIEJO 

N? de certificado: 190-232-85565 / AS 

<<] fuuo SO | : 

ha 
+— == — 

190-232-85565 Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec



  

CERTIFICADO: DE VOTACION cuás 

14 MARZO ato end     

  

   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mija REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ticas esos 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1310792104 

Nombres del ciudadano: ZAMORA REZABALA KATHY ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABISANTA ANA/HONORATO 

VASQUEZ 

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA Y 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA ES SACA se, 

Estado Civil: CASADO (50 y A 

Cónyuge: BELLO SABANDO AARON vn, | po 

Fecha de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 2006. 

Nombres del padre: ZAMORA GARCIA JEOVANNY BALTAZAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA ) 

Nombres de la madre: REZABALA BRIONES MARIA ELIZABETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 198-232-86047 

em Vicente Taiano G. 

8-232-86 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

                  

  

          

  

      

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec



  

MT) 
rn CASADA 
HAVEL ALVARO 

  

  
  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 3 
24-- MARZO - 2019 cae 

0028 - 003 0918704727 
CERTIFICADO No. CEQULA Mo, 

ORELLANA ESPINOZA DENNIS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: MANABI 

- CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

     



muay REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918704727 

Nombres del ciudadano: ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA Y 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO l (9 Ñ | 

Cónyuge: PARRAGA BRAVO HAVEL AIARO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: ORELLANA PROCEL MAXIMO ARNALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA Y 

Nombres de la madre: ESPINOZA CARRION DIGNA ESPERANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 197-232-85331 

'” I l | l [ l | NM Il | Lcdo. Vicente Taiano G. 
197-232-85331 

  

                  

  

  

  

  

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente == 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

Portoviejo, 04 de enero del 2019 

Dra, 

Merlin Dennis Orellana Espinoza 
Presente.- 

Estimada Dra.: 

Cumplo en comunicarle a Usted que la junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

“CUNICA STAMARGARITA S.A.”, en reunión celebrada el 04 de enero del 2019, resolvió por 

unanimidad reelegirla a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un lapso de cinco años 

contados a partir de la inscripción de! presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Como Gerente tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa. 

La sociedad “CLINICA STAMARGARITA S.A.”, se constituyó por Escritura Pública celebrada en la 

Notaria Octava del Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, el 28 de Agosto del 2008 e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Portoviejo el 25 de Septiembre del 2008. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

n/ A PUBLI Po, > 
2 Ad $ : ni! pur AS en, SS, 

1 Sr Y 

Joe Aléxander Orellana Espinoza 5] T 

C.C. No. 0920496374 o UA 

Portoviejo, 04 de enero del 2019 

Acepto el cargo conferido. 

inis Orellana Espinoza 

GENERAL 

    

  

GER' 

C.C. No. 091870472-7 

Dirección: Calle Chile y Colon 

 



  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

157 

SA Y 

30 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

* 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLINICA STAMARGARITA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 
IDENTIFICACIÓN 0918704727 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS       
  

2._ DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 

7   

      E ÚS 20 se 

Página 1 de 1



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES > “ 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1391754167001 ¿ 

RAZON SOCIAL: CLINICA STAMARGARITA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 

CONTADOR: SARMIENTO FLORES SORAYA AURORA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/09/2008 FEC. CONSTITUCION: 25/09/2008 

FEC. INSCRIPCION: 16/10/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

¿PSTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: MANAB! Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Calle: CHILE Número: S/N Intersección: Co 8 
DE OCTUBRE Referencia ubicación: DIAGONAL A LA IGLESIA LA MBRCED Telefono Domicilio: 052654742. Y “22:Cg a, 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: | los 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

           
   

  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

1 ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 “ABIERTOS: 1 
JURISDICCION: — 1REGIONAL MANABN MANABI — . ; CERRADOS: 0 

Se verifica que los docamentos de 10entidas. 
SRi É ycertificado de votacion miputos i 

entados yibu ente. | 

Fecha | 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE (o PRECAA 08 Toa POR OViEJO 

  

ella se 
cl los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de 

pra 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para OS de la Ley del RUC). 

Usuario: DPLCO41108 Lugar de emisión: PORTOVIEJO/AV-- = Fecha y hora: 02/05/2014 10:02:06 

-Péálna 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1391754167001 
RAZON SOCIAL: CLINICA STAMARGARITA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 25/09/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O ESPECIALIZADA EN CLINICAS. 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Calle: CHILE Número: S/N intersección: COLON Y 18 DE 
OCTUBRE Referencia: DIAGONAL A LA IGLESIA LA MERCED Telefono Domicilio: 052654742 Q 

5 

A 

¡ 

1 

' Y 

  

  

. Severifica que los documentos se identidad 
SR y certificado de votación originales 

presentados, pertenecen al contribuyente. 

    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por Jo que asumo la re 
Ati IA NT din Tibrinin Ar O loss dai DIO ss Art O Dardomanta nara la Anlinarián da la | ou del RuUO 

  



Señor 
MANUEL ANGEL NOVILLO TAPIA 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA IMAGENTEST C.A. 
En su despacho. - 

Estimado señor gerente: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 15 de junio del 

año 2019, hacemos conocer a usted que la señora VIRGINIA ELIZABETH 

MACIAS MOSQUERA de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de ta 

cédula de ciudadanía ++ 131104001-6. Ha transferido el valor de (25000) 

acciones del valor de un dólar cada una, es decir una parte del total de 

las acciones que posee en la COMPAÑÍA DENOMINADA IMAGENTEST 

C.A., a favor de la compañía denominada CLÍNICA STAMARGARITA S.A., 

de nacionalidad ecuatoriana, con RUC+ 1391754167001. 

Se actara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 

goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier 

vicio de evicción o redhibitorio, En consecuencia, sírvase inscribir Ja 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, 

VIRGINIA ELIZABETH MACIAS MOSQUERA 
C.C. ++ 131104001-6 
CEDENTE 

MERLIN ne ORELLANA ESPINOZA 
C.C. ++ 0918704727 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CLÍNICA STAMARGARITA S.A. 
CON RUC + 1391754167001 
CESIONARIO





9D 

  

acciones, al tenor de las cláusulas que siguen: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Interviene al otorgamiento y suscripción del presente 

contrato de compraventa de derechos y acciones, por una parte la señora VIRGINIA 

ELIZABETH MACIAS MOSQUERA, por sus propios y personales derechos, de estado civil 

soltera, de ocupación y profesión médico, domiciliado en la ciudad de Rocafuerte, 

provincia de Manabí, parte la cual en adelante y para efecto de este instrumento se 

la denominara “CEDENTE”; y por otra parte el señor interviene la señora MERLIN 

DENNIS ORELLANA ESPINOZA, por los derechos que representa de la compañía 

denominada CLÍNICA STAMARGARITA S.A., en su calidad de Gerente General como 

lo demuestra con su respectivo nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante al presente, parte el cual en adelante y para efectos de este instrumento 

se denominara “CESIONARIO". SEGUNDA: ANTECEDENTE.- Consta que la Compañía 

Anónima denominada IMAGENTEST C.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada y autorizada por el Abogado Leonardo Patricio Espinel García, Notario 

Público Tercero del Cantón Portoviejo el jueves tres de julio del año dos mil catorce, 

con un capital autorizado de SETECIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES y un capital 

suscrito de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES, dividido en trescientos 

setenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada 

una, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo el ocho de julio 

del dos mil catorce. Mediante Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, celebrada el miércoles tres de septiembre del año dos mil catorce ante el 

abogado Leonardo Patricio Espinel García, Notario Público Tercero del Cantón 

Portoviejo, en la cual la Junta General Universal Extraordinaria de Accionista 

celebrada el viernes quince de agosto de! año dos mil catorce, resolvió aumentar el 

capital autorizado de la compañía de 750000,00 USD a 1350000,00 USD y el capital! 

social de la compañía de 375000,00 USD a 675000,00 USD en el cual este aumento 

será pagado en numerario por los nuevos accionistas. La señora VIRGINIA ELIZABETH 

MACIAS MOSQUERA, es accionista tundadora con un capital suscrito de 25000,00 y 

además realizo un aumento de capital a la compañía de un mismo valor con un 

aporte de 25000,00 USD, por la cual ha adquirido 50000 acciones ordinaria y



nominativa del valor de un dólar cada una, contando con saldo del capital por pagar 

de 2500,00 USD. TERCERA: COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES.- A e 

de lo manifestado en la cláusula precedente, la señora Virginia Elizabet Mací 

Mosquera en su calidad de “CEDENTE” en forma libre y voluntaria, convie 5 ade 

venta y enajenación perpetua a favor de la CLÍNICA STAMARGA E eS 

  

    
cantidad (25000) de las acciones ordinarias y nominativas del valor de un dólar cada 

una, que posee en la compañía IMAGENTEST C.A., en la cual pasa a ser dueño de sus 

derechos y acciones que por ley le corresponde, Adicionalmente la cedente 

manifiesta en forma expresa que renuncia a toda preferencia que tienda al pago de 

intereses, dividendos fijos y dividendos acumulativos. En lo posterior se le hará constar 

en el cuadro de accionista de la compañía con el número de acciones 

correspondiente y además se le realizará la respectiva transferencia de acciones en U 

el sistema de la Superintendencia de Compañía de Valores y Valores con su 

requerimiento de oficio. CUARTA: PRECIO. - El precio pactado de las acciones, 

materia de la presente compraventa, es de 25000,00 USD [VEINTE Y CINCO MIL CON 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), cantidad que la parte 

cedentes declaran haberlo recibidos en su totalidad, en moneda de curso legal y a 

entera satisfacción, en cheque. QUINTA: ACEPTACION. - Las partes intervinientes 

aceptan de muto acuerdo el contenido en su totalidad del CONTRATO DE 

CONTRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, en los términos constante en tas referidas 

cláusulas que anteceden. Para constancia de todo lo cual las partes suscriben el 

presente contrato en tres ejemplares, contenido literario en la ciudad de Portoviejo, 

a los quince días del mes de junio del año 2019, Y 

   VIRGINÍA BETH MACÍAS MOSQUERA 
C.C. $ 131104001-6 
CEDENTE 

la? 

MERLIN, DENNIS ORELLANA ESPINOZA 
CC. 10918704727 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CLÍNICA STAMARGARITA S.A. 
CON RUC + c CESIONARIO



  

A 
áctura: 002-002-000044234 20191301007D01056 

    

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N”? 20191301007D01056 

Ante mí, NOTARIO(A) JOSE RODOLFO ESPINEL ALVAREZ de la NOTARÍA SÉPTIMA , comparece(n) VIRGINIA 

ELIZABETH MACIAS MOSQUERA portador(a) de CÉDULA 1311040016 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en ROCAFUERTE, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CEDENTE; MERLIN DENNIS ORELLANA ESPINOZA portador(a) de CÉDULA 0918704727 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en PORTOVIEJO, REPRESENTANDO A LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA CLÍNICA STAMARGARITA S.A. CON RUC ft 1391754167001 en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y 

CCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. PORTOVIEJO, a 15 DE JUNIO DEL 2019, (9:21). 

== $ De Las 
VIRGINIA ELIZAB! MACIAS MOSQUERA MERLIN DENNIS ORELLANA ESPINOZA 
CÉDULA: 1311040016 ? CEDULA: 0918704727 

     

A 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mnjíay REPÚBLICA DEL ECUADOR pu 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1311040016 

Nombres del ciudadano: MACIAS MOSQUERA VIRGINIA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB!/ROCAFUERTE/ROCAFUERTE 

Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MACIAS ROBLES GERARDO GUMERCINDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOSQUERA JUPITER MORLAIX ALEGRIA Ú 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 190-234-52432 

IU 
190-234-52432 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 4 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob,ec 

  

         

    

  

    

  

    

  

  

  

  

Il Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente



   

  

' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IDENTIFICACIÓN       

  
  

     

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN e 
24 - MARZO. 98:18 Bos: 

9023 - 003 0918704727 
No CEDULA Nu. 

   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mula REPÚBLICA DEL ECUADOR puasaaa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918704727 

Nombres del ciudadano: ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 4 

Sexo: MUJER 

  

Nombres del padre: ORELLANA PROCEL MAXIMO ARNALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA Y 

Nombres de la madre: ESPINOZA CARRION DIGNA ESPERANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CAROLINA EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 191-234-53092 

A IM | ! | [ | Í | Ml Ecdo. Vicente Taiano G. 

191-234-53092 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https-/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGÍDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

 



    

   

  

Portoviejo, Dá de enero del 2019 

Dra, 

Merlin Dennis Orellana Espinoza 
Presente.- 

Estimada Dra.: 

Cumplo en comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

“CUNICA STAMARGARITA S.A.”, en reunión celebrada el 04 de enero del 2019, resolvió por 

unanimidad reelegirla a Usted como GERENTE GENERAL de la compañia por un lapso de cinco años 

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, 

Como Gerente tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa. 

La sociedad “CUNICA STAMARGARITA S.A.”, se constituyó por Escritura Pública celebrada en la 

Notaria Octava del Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, el 28 de Agosto del 2008 e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Portoviejo el 25 de Septiembre del 2008. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

ol) / 

pt 
joe Aléxander Orellana Espinoza 

PRESIDENTE 

T.€. No, 0920496874 

Portoviejo, 04 de enero del 2019 

Acepto el cargo conferido. 

Sao 
ínis Orellafía Espinoza 

    

CE. No. 091870472-7 

Dirección: Calle Chile y Colon !



  

  

  

  

ISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO    RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

IÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

157 

41 

, E- . [30 

REGISTRO CC 2 +... | UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

“ 3, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: : 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLINICA STAMARGARITA S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS 

IDENTIFICACIÓN 0918704727 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): S AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA j 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 

  

  

  

a a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN 

Página 1 de 1



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

SOCIEDADES ) 
NUMERO RUC: 1391754167001 e 
RAZON SOCIAL: CLINICA STAMARGARITA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL: ORELLANA ESPINOZA MERLIN DENNIS" Ni 

CONTADOR: SARMIENTO FLORES SORAYA AURORA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/09/2008 FEC. CONSTITUCION: 25/09/2008 

FEC. INSCRIPCION: 16/10/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

(If VIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: MANAB¡ Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Catle: CHILE Número: S/N Intersección: COLON Y 18 
DE OCTUBRE Referencia ubicación: DIAGONAL A LA IGLESIA LA MBRCED Telefono Domicilio: 052654742 

DOMICILIO ESPECIAL: , 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 4 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE [VA 

Py esmerzcmentos REGISTRADOS: del 001 al 001 . ABIERTOS: 1 

J DICCION: REGIONAL MANABNA MANABI . CERRADOS: 0 

y Severifico que ros documentos de mentidar:. 
SRi y certificado de votacion originales 

ntadol Derignega | 

? 

e nesar al Coniripuyente 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE du PPORTAN TES! 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Lay del RUC). . 

Usuario: DPLC041108 Tugar de emisión: PORTOVIEJO/AV-:77>>. >... Fecha y Nora: 0202014 10:02:06 

-—Páálna 1 de 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1391754167001 , 
RAZON SOCIAL: CLÍNICA STAMARGARITA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 25/09/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O ESPECIALIZADA EN CLINICAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: MANABI! Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Calle: CHILE Número: S/N intersección: COLON Y 18 DE 
OCTUBRE Referencia: DIAGONAL A LA IGLESIA LA MERCED Telefono Domicilio: 052654742 Q 

  

  

7 , Severifica que los documentos de identidad 
SRi £ yeertificado de votación originales 

presentados, pertenecen al contribuyente. 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la res 
a IRA CNT bi Titans A O rd DO A A Darme nara la Anficarián de la 1 on dal pur 

  


